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"2025, Año de la Mujer Indígena" OSFE 
TABAS CO 

___.~"\..; 
/H. CONGRESO..., 
....... OEL ES / .A ' D~ ; 

'V ......_. 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO 

Fiscalización del Estado, constante de una foja (01 ); 2).- Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa número 1-CL-22-AS2-IPRA009/2025, de tres de julio del año dos mil veinticinco, 
constante de siete fojas (07); 3).· Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 1-
CL-22-AS2-EPRA038-2025, que incluye el Acuerdo de Calificación de Conducta de treinta de junio 
de dos mil veinticinco, constante de un tomo con un total de ciento cincuenta y cinco (155) fojas; y 
4).- El acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, de diez 
de julio de dos mil veinticinco, constante de tres (03). 

SEGUNDO.- Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido 
de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguientei. Tal determinación también se sustenta con la tesis 
del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)ii. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilitan el día sábado veinte de 
septiembre de dos mil veinticinco para que se practique la diligencia de emplazamiento por 

edictos.- - - • - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -

TERCERO. - En el supuesto de que la presunta Sandra Covarrubias González, NO comparezca a 
la audiencia inicial programada en el Punto Primero, las notificaciones subsecuentes que deriven del 
presente procedimiento se realizarán por medio de los estrados de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, informando posteriormente a esta Dirección los trámites que se realicen. - -

CUARTO. - Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. - Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección de Investigación, así como a la 
Secretaría de Cultura, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en que se desahogará la 
audiencia inicial de la presunta responsable, señalada en el punto Primero del presente proveído, y 
comparezcan, en cumplimiento con el punto Sexto del acuerdo de diez de julio de dos mil veinticinco.-

Calle Carlos Pellicer Cámara No.113, Col. del Bosque 
C.P. 86160 Vlllahermosa, Tabasco, México. 
Tel: (993) 3·51-19-40, 3-51-18-50, 3-51-53-84 

()X G ~OSfTIABAS CO 

@» OSF!_ TABASCO 

OSF! TABASCO 

® WWW.OSfETAIIASCO.GOB.MX 
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No.- 2955

AVISO NOTARIAL

' 

Lic. Gregorlo Taracena Blé 
NotllriÓPóbllco Tltvl•r 

Lic. Heberto Tara cena Ruiz 
NOUrio PObllco Adscrito 

LICENCIADO GREGORIO TARACENA BLÉ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO CON 

ADSCRIPCIÓN EN EL MUNlCIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILlO EN CALLE HIDALGO 

NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, POR ESTE MEDIO HAGO CONSTAR LO 

SIGUIENTE: ------------------------------------··--·--·--------------·--····-··-------------·······-----·---

- - ~ PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLLCO NÚMERO 29,914 (VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS CATORCE), VOLUMEN 148 (CIENTO CUARENTA Y OCHO) DEL ~OTOCOLO ABIERTO, DE 

FECHA VEINTITRÉS DE JUUO DEl AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PASAPA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO PÚBUCO¡ SE INICIÓ LA 'TESTAMENTARÍA DEL HOY EXJlt:.ITO SEBASTIÁN ESCALANTE 

NARANJO, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS AURELlO ESCALANTE OLÁN, LUIS ENRIQUE 

ESCALANTE OLÁN, SERGIO ESCALANTE OLÁN, ALBERTO ESCALA.NTE OLÁN Y SANDRA ESCALANTE 

OLÁN, QUIENES CEDIERON LOS DERECHOS HERER,ITARIOS QUE PODR'ÍAN LLEGAR A CORRESPONDELES A 

FAVOR DE SU HERMANA SANDRA ESCALANTE OLÁN, PARA QUE: SÓLO SE RECONOZCA A ÉSTA COMO 

ÚNICA Y UNIVERSAL._HEREDERA Y ALBACEA DE'SU EXTINTO PADRE', SEBASTIÁN ESCALANTE NARANJO.-

-- SEGUNDO.- QUE EN DICHO ACTO LA CIUDADANA SANORA ESCALANTE OLÁN, ACEPTÓ LA HERENCIA 

INSTITUIDA A SU FAVOR, Y El ~GO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAM_ENTARIA, RESPECTIVAMENTE, 

PROTESTANDO CUMPURLO FIELMENTE, OBUGÁNDOSE A FORMAR El INVENTARIO DE LOS BIENES 

RESPECTIVOS. ----·• • ·----·· • ·--------- -· ··--•• • -··-----------------···· • • --------·---••• •· • ·----·--··----·-••• •• • 

••• TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDfGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS 

PUBUCACIONES INSERTADAS EN El " PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASco•, PARA QUE SE 

ProteeeJno• tu patrimonio. 

Calle Híéla!go No. lO Col Centro, Cundu;lcán, Tab. CP:S6690 @ 
(914).336 0045, 336 0796 '.f 

//.. ~ -b ~ "/. info@notariataracena.mx ~ 
Y"/,~~~~ 1 
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No.- 2956

Notaría Pública Número Uno 
Lic. Cuaulitémoc 9daáriga{ Suárez Lic. Prancisco :Maáriga{ :Molieno 

TITULAR ADSCRITO 

Plaza Hidalgo No. 28, Jalpa de Méndez, Tabasco 

AVISO NOTARIAL 

"""LIC. CUAUHTÉMOC MADRIGAL SUÁREZ, Notario Público Número Uno, en 

ejercicio en el Estado y con adscripción en el municipio de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, en cumplimiento de lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 680 

(seiscientos ochenta) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura Pública Número 20,898 (veinte mil 

ochocientos noventa y ocho), Volumen 98 (noventa y ocho) de Protocolo Abierto, 

de fecha veintisiete de agosto del año dos mil veinticinco, se celebró la 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la extinta LILIA GIL 

MÉRITO, por la cual, los ciudadanos MANUEL CÁRDENAS GIL, JUAN JOSÉ 

ALFONSO GIL, JESÚS ALFONSO GIL y DAVID ALFONSO GIL aceptan la herencia 

instituida a su favor, como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de la ext inta, 

reconociéndose sus derechos hereditarios, y el ciudadano JUAN JOSÉ ALFONSO 

GIL acepta el cargo de ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, protestando su 

fiel y legal desempeño y en cumplimiento de su cometido procederá a formar el 

inventario y avalúos de los bienes propiedad el autor de la herencia.""" 

o de agosto del año dos mil veinticinco. 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 
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al n orest e: 1 0 . 2 5 metros, con p aso d e servidumbre, con Alejandro 
Peral ta Ch a b lé; y, 
al suroeste: 10.25 metros, con propiedad de Nicolás Hidalgo. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, 1318, d em ás r e la t ivos y aplicables del Código Civil, 
en relación con los art ícu los 710, 711, 712 y 755 del Código d e 
Pr ocedimientos Civiles ambos en v igor d el Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente d i ligen cia en la v ía y forma p r o p uesta. 

En consecuencia, fórm ese e l expediente respectivo, regístrese en 
e l libro de gobierno que se lleva en este juzgado b ajo e l número que le 
corresponda, d ese aviso de su inicio a l H . Tribuna l Superio r de Justicia del 
Estado, así como al Fiscal del M inister io Público adscrito(a), a este 
ju zgado, la interve nción que a su r epresentación corr esponda. 

Cuarto. De conformidad con e l artículo 1318 pár raf o ter cero del 
Código Civ il del Estado de Tab asco, 139 y 755 f racción 11 1 del Código de 
Pr ocedimientos Civiles en vigor del Est ado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este au to a través de edictos q ue se publicarán 
por tres veces consecuUvas de tres en tres días en e l periód ico oficial del 
Estado de Tabasco y en un diario de mayor circulación, en la en t idad y en 
Villah er mosa, Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en gen era l que, s i a lguna persona 
tien e interés en e l presente procedim iento, deberá comparecer an te este 
juzgado a hacerlo va le r dentro del p lazo de quince días hábiles con tados a 
partir del s iguiente de la ú lt ima p u b licación que se r ea lice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicos · 
más_concur r idos e n esta dudad, en este juzgado y en e l lugar de la 
u bicación del predio por con d u cto del(a) actuario(a) judicial de 
adscripción, debiendo levantar acta pormenorizada de elLQ. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con inserción del b ien 
inm ueble motivo de estas di ligen cias, descrito en e l p u nto seg undo de 
est e auto. 

Par a que, dentro del p lazo d e tres días hábiles sigu ientes a l en q u e 
reciba el oficio de estilo, infor me a este juzgado si est e pertenece o no a l 
fundo legal de este municipio. 

Lo anterio r de conformidad con Jos a r tículos 123 f racción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en v igor d e l Estado d e Tabasco. 

Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notif íq u ese a l Registrador (a) Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, con domicilio am pliam ente conocido en esta ciudad, la 
rad icación y trámite de estas d iligencias, a fin de que en un plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que sur ta ef ect os la notificación de este auto, 
manif ieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para q u e, en e l m ism o p lazo, señale 
domici lio y au torice persona en esta ciud ad de Jalapa, Tabasco, para oír y 
recibi r citas y notificaciones. 

En e l entendido q u e, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las que conform e a las reglas generales deban 

· .. 
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hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por m edio de lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los( as) colindantes: 
Pedro Alcudia (colindante noroeste); 

Evelio Peralta Arias (colindante sureste); 

Paso de servidumbre, con Alejandro Peralt a Chablé 
(colindante noreste); y, 
Nicolás Hidalgo (colindante suroeste) . 

En los domicilios ubicados en e l Naranjo, en la Aurora, de la 
ranchería Tequila, primera sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, 
señalados por el( a) promovente, la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del p lazo de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, lo anterior de conformidad con e l artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De ig ual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notif icaciones en esta 

_.-,:;= , == u=- ~ iudad . 

. 0 ~ ~~-- ·~ 
0

'c/..v En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
t::t,_$',. . . o..if,· u conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 

·l . ~ 1< .· ~ \ ;:rt1 án sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se 
\.\ ~ ~ · ~·~· · J fl~ J n los tableros de este Juzgado. 
\:«}-~~~;~~ Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
~ -. ~ ~ élenamiento legal antes invocado. 

· Octavo. En cuanto a la diligencia testimonial que ofrece el(a) 
actor(a), una vez que se dé cumplimiento a los puntos, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo de este auto, se acordara lo que en derech o corresponda. 

Noveno. Tomando en consideración las innovacio n es tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece d isposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 

portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para e llo se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad q ue deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el ú nico fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constituciona1.2 

Décimo. Consentimiento de datos personales; con f undamento en 
los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos, 
3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

' Tribu nales Colegiados de Circuito, Semanario Ju dicial de la Federación y su Gaceta, Regi,l ro: 167640. Novena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. M a teria (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGU LACIÓN EX PRESA EN LA LEY DE 
AMPARO N I EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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Pública del Estado y del acuerdo aprobado e l tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo d e la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en e l presente asunto 
estarán a disposición del público para su con sulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb lica y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujet os Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte e l fa llo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alg una de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, 
en la medida que no impida conocer e l criterio sostenido por este ó rgano. 

Décimo primero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida 
en e l artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos M exicanos, del cu al todo(a) juzgador(a) tiene la obligación 
de observar y con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a 
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en e l que sean parte, para que a su vez en todo tiempo 
estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de 
su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requie re al( a) promovente y colindantes 
(personas fís icas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que surta 
efectos la notif icación de este auto, para que, manifiesten por escrito si 
h ablan y entienden perfectament e e l idioma español a fin de qu e estén en 
aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y 
sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no r ea lizar manifestación alguna 
en e l plazo indicado, esta autor idad les tendrá por cierto que, si entienden 
y hablan e l idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo 
determine. 

Sirve de apoyo a lo anterior e l criterio emitido por la Primera Sala 
de la Su prema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo e l rubro: 

" •.• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTICULO , APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la m aestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, jueza Civil de Primer a Instancia del Décimo Quinto Distrito 
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Judicial de Jalapa, Tabasco, ante la segunda secretaria judicial de acuerdos, 
licenciada Mariana Pedrero Cornelio, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del Estado 
de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el presente 
11edicto", a los catorce días del mes de agosto de dos mil veinticinco, en Jalapa, 
Tabasco, para que las personas que se crean con derecho en este juicio 
comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en el punto cuarto del auto 
de 13!05/2025, inserto en este edicto, a hacer valer sus derechos. 

no.J~"'..-" Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco 
ulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, extensión 5070 . 
.!uzgado.ciYil j ala pa@tsj ~ Tab.a.s'º'go b.m x 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 178/2025. 
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su notificación, manifieste lo que a su derecho convenga en cuanto a las presentes diligencias; como también para que 
señale domicilio y autorice persona en esto ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aún las de 
carácter personaL apercibido que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios 
de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debléndosele entregar coplas fotostótlcas debidamente 
selladas y rubricadas del escrito Inicial y documentos presentados por el promovente. · 

Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 frac ción 1 de la ley adjetiva civil en vigor en el 
Estado, notifrquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. De igual formo. se 
requiere al segundo de los mencionados, paro que dentro del término de TRES DlAS HABILES, contados al día siguiente de 
que le seo notificado este proveído, señale domicilio en esto ciudad para oír y recibir toda clase d e citas y notificaciones, 
advertido que. de no hacerlo d~ntro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor e,n el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

Sexto. Como se advierte de autos. que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalpa de Méndez; Tabasco; se encuentra fuera de esta juñsdicción con fundamento en los 

~¡~~j~~~li:f9k~ía3aii~~&rálit~~~]i~~w~M~aii~l&~~lª; g~~! a~un;o e:~u~?ti~ ~~ ~~r~~~~~~~~ · ~:g~~! 
juzgado, ordene a quien corresponda la notificación del presente auto al Registrador Público de la Propiedad y el 
Comercio, en el domicilio conocido del Municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco. 

Séptimo. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese 
amplia public idad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más conc urridos de esta ciudad, así como en el lugar de la 
ubicación del inmueble; así también expídase los edic tos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los Diarios de mayor circula ción que se editen en esta Ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES 
OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta . 

Octavo. La promovente señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en CALLE 
RAMON MENDOZA 121 , COLONIA C ENTRO, DE ESTA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO, PROPORCIONANDO EL NUMERO 
TELEFONICO 9 14-107-63-84, ASI COMO EL CORREO ELECTRONICO lic.conchohdz@qmail.com, autorizando para tales 
e fectos a los licenciados Concepción Hernández l andero y María del Carmen Bolaina López, a quienes designa como su 
abogado patrono, reconociéndose le dicha calidad por tener debidamente registrada su cédula profesional ante este 
Juzgado, con fundamento en los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dado que la e laboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por 
objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 
considerada legalmente como confidencia l o reservada, hágase saber a las partes que: 

a). La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten con forme al procedimiento de acceso a la info rmación. 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud 
de ac ceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en e l expediente 
respectivo, así com o para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidencia les con base en lo dispuesto en algún tratado internacional. en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y/o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes d e que se dicte el 
fallo; en la in teligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el ó rgano jurisdiccional. 

Además, aún en e l caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la versión pública 
correspondiente que se rea lice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los c riterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31 , 37, 38, 39, 
41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Se sión Ordinaria del Primer Período de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete . 

Por último. dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por esc rito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación o ficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 
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Decimo. Ahora. con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 8 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten o los partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de uno manero más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico. en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes 
que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico. deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 

previamente debe mediar una notificación personal a lo parte interesada en obtener lo reproducción. 
e) Se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública d el secre tario d e acuerdos 

quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los in teresados. 
d) Cuando se solicite copias sólo parle de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 

acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 
Sirve de apoyo a lo anterior. el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA 
REGU LACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancio: Tribunales Colegiados d e Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página : 2847 ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, Juez Primero Civil de Primera 

lnslancia del Cuarto Distrito Judicial d e Cunduocán Tabasco, por y ante la Secretaria Jud icial VIRGINIA VINAGRE REYES. 
que certifico y da fe ... " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (27) VEINTISIETE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, MISMO QUE DEBERÁN PUBLICARSE 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

ATENTAM 
SECRETARIA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO 
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-Carretera principal al Golpe 1ra Sección, a través del H . Ayuntau:rlento 
Constitucional de Cárdenas, Tabasco, en su domicilio ampliamente conocido en Plaza 
Hidalgo, sin número, Colonia Centro, de esta Ciudad. 

-D avid Morales, e n su domicilio ampliamente conocido en Carretera 
Principal s/n de la Ranchería el Golpe 1ra. Seccion del Municipio de Cárdena.s, 
Tabasco, 

Con la solicitud promovida, debiéndose correr traslado con copia de la solicitud 
inicial y sus anexos, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente auto, manifiesten 
ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, requiéra.se a los 
mismos, para que dentro del mismo término, señalen domicilio en esta Ciudad, para oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos de este H. 
Juzgado, de conformidad con e l articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles e n 

.-
Publiquese e l presente proveido a manera de edictos en e l periódico Oficial 

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de 
tres en tres dias consecutivos, y fijense avisos en los lugares públicos de costumbres 
más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo d e este 
procedimiento, por conducto de la actuaria judicial adscrita a este juzgado, 
haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo vale r en un término de quince días hábiles, a 
partir de la ú ltima publicación que se realice y hecho que sea, recíbase e l testimonio de 
los ciudadanos Ariel Morales Hernández, Eden Leyva Pérez y David Morles 
Do~ninguez. 

---- ~ 6 ~ . - :.. Se~ !..i. ruen aviaoa en loa a. 
De igual forma, gírese atentos o ficios a los Jueces Civiles, Juzgado Tercero 

de Control y Tribunal de Enjuiciamiento de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
así como a los Juzgados de Control y Tribunal de Juicio Oral de la Región 8, para que 
fije n los avisos correspondientes en un lugar visible de los Juzgados a su digno cargo. 

a 
Se tiene por señalado el domicilio y medios e lectrónicos que indican los 

promoventes para oir y recibir notificaciones, de conformidad con lo dispuesto por e l 
artículo 136 del Código de Procedimientos C iviles en vigor, y autorizando para tales 
efectos, a los profesionistas que señalan. 

En consecuencia, se le hace saber al ocursante, que conforme lo establecido 
en e l diverso 131 fracciones VI y vn de la Ley Adjetiva Civil; que e l correo institucional o 
e l número telefónico del actuario judicial, por medio del c ual se le practicarán las 
notificaciones r espectivas es: correo: victoria- estefaniags@>hotmail.com, y número 
telefónico d e l actuario judicial licenciado Victoria Estefania García Silva, es el 
9931690256; siendo a través de los medios e lectrónicos antes detallados en los que se 
remitirán las comunicaciones respectivas. 

D e la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial que al 
momento de r ealizar la notificación via e lectrónica, y una vez que l a haya enviado, deberá 
de imprimir la pantalla de envio y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar 
acta pormenorizada en el que haga constar, la h ora y fecha del envio de la notificación, 
para que , estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
mis ma. 

Asimismo, designan como su abogado patrono al licenciado Esteban Sánchez 
Alvares; Por lo que, estando inscrita su cédula profesional en los registros con que 
cuenta este Juzgado, se le r econoce en autos dicha personalidad, en términos de los 
artículos 84 y 85 del Código Adjetivo Civil en v igo :,o r o.; · ..,...--~ 

8.-Regu~~~~~ &- ----~----~--~~~~--~~ 
A) Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si así 

fuere el caso, de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen 
e n esta cau sa, presentara alguna vulnerabilidad, que requiera determinación especial y 
urgente, es d ecir , si per tenece algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no 
mayoritario, o s i padecen d e alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente 
s u s d erechos a fin de que esta a utoridad judic ial tome las medidas necesarias para su 
protección en e l procedimiento; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en e l articulo 
1 , 2 y 4 de la Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos, en c oadyuvancia 
con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos "Pacto d e San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías para su 
protección. Quedando prohibida toda disc riminación motivada por origen étnico o 
nac ional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud , la r e ligión, las opiniones, las preferencias sexuales, e l estado civil o cualquier otra 
que a tente contra la dignidad humana y t e n ga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y liberta des de las personas. 

B) De igual manera, en virtud de que debe correrse traslado a todos los 
colindantes, así como que se deben adjuntar a los oficios ordenados en el punto 4 del 
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presente auto, copia del escrito de demanda y anexos, se ordena requerir la parte 
actora, para que, dentro del término de tres días hábiles, contados a pa tir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, exhiba S juego de copias 
fotostáticas del escrito de demanda y anexos, así como del escrito que d sahogo la 
prevención con sus anexos, apercibida que de no hacerlo reportará los perjuicios 
procesales que con ello sobreviniere, de conformidad con los artículos 89, 90 y 123 
fracción ITI del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado de Tab seo. 

CONGRUENTE CON LO ANTERIOR, SE RESERVA DE REALIZAR A 
NOTIFICACIÓN ORDENADA EN EL PUNTO 4 DEL PRESENTE A U 

-~--~~-:--:-- 9~. -~ U -!l ao ~ Cle dato• peraonale•. 
De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constituc ón Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia Acceso a 
la Información Púb lica del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes qu 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o co 
con base en lo dispuesto en algún tratado intemacional, en ley General o 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Pr 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente as 
antes que se dicte el fal lo; en la inteligencia que será facultad de 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conoce el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho d oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los dato sensibles 
que puedan contener, así como la información considerada legalmente r servada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información omprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a lo pre isto por el 
articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las in ovaciones 
tecnológicas, este Tribun al en aras de una impartición de j usticia pronta y e pedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, hace saber a las partes y 1 o personas torizadas 
para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que bran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducci n portátil, 
siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que d ba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que so amente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere par que esas 
herramjentas sean utiUzadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 el articulo 
89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo a nterio 
emitido bajo el rubro siguiente: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
AMPARO NI EN S U LEY S UPLETORIA . ... n 

11.- Tranajiarencl&. 

ACTUACION 
AUTORIZACIÓ 
EN LA LEY D 

De conformidad con e l artjculo 73, fracción 111, de la Ley de Tran 
Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se est 
Hneamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en ateria de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima 
séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres d mayo del 
dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asu to estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten e nforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• 

• 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos ersonales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como re 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internaci 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Públic y jo la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente a s unto, asta antes 
que se dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte s s efectos, 

Ex p . 521/2 025 
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cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la med ida que no impida 

[ :C~~ c ~ o ~n~ o ~ c ~ e ~r je~ l ~c ~ ri~te~r~iÜous~ o isitedn~ i ~ d ~o2Jo~r~e~l ~ o~· rgano · urisdiccional. 
o ~.~m.. .ao ea ctr6 

Conforme lo establece el articulo 131, fracciones IV, VI y VII, del Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que 
estime pertinente el juzgador. 

Por tanto, se les requiere a las partes o sus autorizados para que señalen 
en el primer escrito que presenten posterior a la notificación del presente proveído, 
para el caso que así lo deseen proporcionen correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp; y, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, yfo el número del teléfono en el que deba 
realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica 
deben de transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la 
ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que 
se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le 
indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del 
cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía 
electrónica, el actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para 
que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Notifiquese personalmente y cúmplase . 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Verónica Luna 

Martínez, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, 
con sede en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, México, asistida de la Secretaria Judicial 
de Acuerdos, Gabriela López López, con quién actúa, que certifica y da fe. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO 
EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL. A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE J UNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

( 

LA LÓPEZ LÓPEZ. 



24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 



24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 

se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría 
de Rentas; Dirección de ·Tránsito y Vialidad Municipal; Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia, Dirección de Seguridad Pública Municipal, Oficialía 01 del Registro Civil; así como 
Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del 
Código Civil en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; 
para esto deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se 
llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio mat.eria del presente procedimiento por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este 
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de. forma legibles, 
esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir 
que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas 
que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes 
Al NORTE: 125.86 metros, con GUADALUPE MONTEJO OSORIO. 
Al SUR: 128.40 metros con CARRETERA VILLA IGNACIO ALLENDEA VILLA 
VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO. 
Al ESTE: 139.87 metros con LAURA DEL CARMEN MAV MONTE.JO. 
Al Oeste: 139.70 metros con CALLEJON DE ACCESO y/o SERVIDUMBRE 
LEGAL DE PASO. 

del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad 
con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho o intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que señale 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento 
legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
Al NORTE: 125.86 metros, con GUADALUPE MONTE.JO OSORIO, con 
domicilio ubicado en la calle Emiliano Zapata de la Villa Vicente Guerrero, 
Centla, Tabasco. 
Al SUR: 128.40 metros con CARRETERA VILLA IGNACIO ALLENDEA VILLA 
VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO, deberá notificarse a través de 
la junta estatal de caminos con domicilio en cerrada el caminero numero 
19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco. 
Al ESTE: 13,9.87 metros con LAURA DEL CARMEN MAV MONTE.JO, con 
domicilio localizado en la calle .José María Pino Suarez, casi esquina de la 
secundaria estatal Tomas Garrido Canabal de la Villa Vicente Guerrero, 
Cen~la, Tabasco. 
Al Oeste: 139.70 metros con CALLEJON DE ACCESO y/o SERVIDUMBRE 
LEGAL DE PASO, a través del Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, con domicilio en el Palacio Municipal, ubicada en la calle Benito 
.Juárez, colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase 
traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, así 
como a la Junta Estatal de Caminos, co.n domicilio en cerrada el caminero número 19, 
colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, la radicación y 
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trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por 
los ciudadanos GILBERTO MAY MONTEJO, ANA BEATRIZ MAY MONTEJO, y DANIEL 
GUSTAVO MAY MONTEJO, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y 
autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme 
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la ' Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno 
del municipio de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene 
a quien corresponda, la notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica 
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio rustico ubicado en la 
carretera estatal Villa Ignacio Allende a Villa Vicente Guerrero, de Centla, Tabasco, ranchería 
el Naranjal de Centla, Tabasco, constante de una superficie tota11,7753. 61 metros cuadrados, 
pertenece o no al fundo legal, debiéndose adj untar al mismo co o ias sim oles del escrito 
inicial y documentos anexos q ue exhibe la parte p romovente, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

• Al NORTE: 125.86 metros, con GUADALUPE MONTEJO OSORIO. 
Al SUR: 128.40 metros con CARRETERA VILLA IGNACIO ALLENDEA VILLA 
VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO. 
Al ESTE: 139.87 metros con LAURA DEL CARMEN MAY MONTEJO. 

• Al Oeste: 139.70 metros con CALLEJON DE ACCESO y /o SERVIDUMBRE 
LEGAL DE PASO. 

De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, 
de -no hacerlo, de conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

NOVENO. Finalmente, los pronioventes señalan domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones al número telefónico 9933942616, lo que se le admite de conformidad con 
el arábigo 131 fracción VI, del Código Civil Procesal, debiendo la' actuaria judicial adscrita 
hacer constar esta circunstancia, autorizando para tales efectos al licenciado JUAN TORRES 
MENDEZ, designándolo como su abogado patrono, personalidad que se le reconoce toda vez 
que tiene debidamente inscrita su cedula en los libros de este recinto de conformidad con el 
artículo 84, 85, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. .. " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, expido el presente edicto, el trece de agosto de dos mil veinticinco, en 
Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que $e crean con derecho en 
este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo 
que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles/ 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa. 
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DEMANDADO GONZALO DIAZ JIMENEZ 

Tel. 993 592 2780 ext. 4706 

Av. Gregario Méndez Magaña s/n, col. Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tab., (Frente al recreativo de 
Atasta) C.P. 86100. Juzgados Cíviles y Familiares del 
Centro 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 189/2022, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL mPOTECARIO, 

PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS LUIS ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, ANA MARIA DE LAS 

MERCEDES MENDOZA CAMACHO Y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA, APODERADOS GENERALES 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCION DE CREDITO CON RAZON SOCIAL BANCO SANTANDER 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MEXICO, EN CONTRA DEL CIUDADANO GONZALO DIAZ JIMENEZ, COMO "LA PARTE ACREDITADA" Y fO "LA 

PARTE GARANTE HIPOTECARIA"; CON FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO Y SEIS DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE DICTARON UNOS AUTOS, QUE COPIADOS A LA LETRA ESTABLECEN: 

AUTO DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
Primero. Por presentados a los licenciados LUIS ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, ANA MARIA DE 

LAS MERCEDES MENDOZA CAMACHO y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA, apoderados legales de la 
parte actora, con su escrito que se provee; como lo solicita los ocursantes, tomando en cuenta que el 
demandado GONZALO DIAZ JIMENEZ, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el articulo 139 fracción n del código de procedimientos 
civiles en vigor, se ordenan emplazarlos a dichos demandados por medio de EDICTOS, los que se publicarán 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de inicio dictado 
el seis de mayo de dos mi veintidós, así como el presente proveído. 

Haciéndole saber a los demandados que cuenta con un término de TREINTA DIAS HABILES, 
contados a partir del dia siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado 
a recoger el traslado y anexos, y un término de CINCO DIAS RABILES, contados a partir del día siguiente de 
aquel en que venza el término concedido para recoger las copias del traslado, para que den contestación a la 
demanda, apercibidos que en caso contrario, se les tendrán por legalmente emplazados a juicio y por perdido 
el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se les requiere para que en el momento de dar contestación a la demanda señalen 
domicilios y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 
la./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN ll, 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 

cuyo domidlio se Ignore, procede la notificadón por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días• en el Boletín Judicial y en el periódico 

local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe Interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 

dos d~s hábiles, para que la siguiente publlcadón se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 

la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto dia, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres d~s hábiles, así 

lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artírulo 570 del Código de Procedimientos Ovlles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días 

hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Ovil del Primer Orcuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Vnlegas. Ponente: José de 

Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínfve lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

"202 5, AÑO DE LA MUJER JNDIGENA" 



24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 45 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, únicamente se edita· y pública los días miércoles y sábado de cada semana, en ese tenor en el 
caso que se requiera realizar una de las publicaciones en dia inhábil como lo es el día sábado, queda 
habilitado ese d in paro, reglizar la publicación respeotivn, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. Así 
lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL 
ARIAS LO PEZ, que autoriza y da fe ... •. 

AUTO DE INICIO DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A SEIS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presen tados a los licenciados LUIS ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, 

ANA MARIA DE LAS MERCEDES MENDOZA CAMACHO Y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA, con 
su escrito de cuenta, mediante el cu al dan cumplimiento al requerimiento que se les hizo por auto de 
fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, por lo que exhibe dentro del plazo concedido como se 
advierte del cómputo secretaria! que antecede copia certificada de la escritura con la que acreditan su 
personalidad; en consecuencia, se procede a proveer su escrito inicial de demanda, de la siguiente 
manera: 

Téngase a los licenciados LUIS ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, ANA MARIA DE LAS 
MERCEDES MENDOZA CAMACHO Y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA quienes se ostentan como 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la INSTITUCION DE CREDITO CON RAZON SOCIAL 
BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MEXICO, personalidad que acredita y se le reconoce con la copia certificada 
de la Escritura Pública número 99,791, otorgada AntP. lA fP. d P.l Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ 
AGUIRRE, titular de la notaria publica n úmero 229 de la ciu dad de México; con el escrito inicial de 
demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; a través de los cuales promueve 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra del ciudadano GONZALO DIAZ JIMENEZ, oomo "La Parte 
Acreditada" y! o "La parte Garante Hipotecaria", quien puede ser emplazado a juicio el ubicado en CALLE 
MARIO DIAZ PEREZ, LOTE NUMERO 30, MANZANA 6 , NUMERO 302, COLONIA GAVIOTAS NORTE, 
CENTRO, TABASCO, de quien reclamo a nombre de mi representada el pago y cumplimiento de las 
prestaciones señaladas con Jos incisos I, 11, Ill, IV, V, VI, mismas que por economía procesal se tienen 
aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y 
demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 
573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigen tes en el Estado, se da en trada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese avis o de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la 
acompañan, debidamente selladas, foliadas, rubricadas y cotejadas, notifiquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio señalado en lineas que preceden, emplazándolo 
para que en el término de CINCO DIAS HABILES contados a partir del dja siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este auto, conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las 
enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y 
señale domicilio en esta ciudad, para los efectos oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se flje en los tableros de avisos de 
este Juzgado. 

CUARTO. Asim ismo en el momen to de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte 
demandada para que manifiesten si acep ta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla 
contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a 
los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágaseles 
saber, que deberá dentro de los TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este auto, manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositaria, 
entendién dose que no la 
acepten si no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material del in mueble. 
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QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en el inmueble hipotecado 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y 
anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda, haciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra d escrito en los documentos que se 
adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior , requiérase a la parte actora para que 
exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar cumplimiento 
a lo ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las mismas se tienen por 
enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el ubicado en: AVENIDA 27 DE FEBRERO 938-A, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, autorizando para tales efectos, así como para ver el expediente cuantas veces lo soliciten a los 
licenciados MIGUEL ANGEL ECHEVERRIA RUIZ, JUAN CARLOS DE LEON PEREZ, OSCAR ANTONIO 
LEON OYOSA, YANEL RAMOS PEREZ, ROBERTO ALEJANDRO GARCIA GONZALEZ, CARLOS RENE 
CORTES LEON, FELIX IVAN CHAVEZ VELAZQUEZ y ABIGAIL VALDES KU; así como a los ciudadanos 
DULCE MARIA SANCHEZ MENDOZA y EDGAR RAUL GARCIA MENDOZA, autorización que se le tiene 
por hecho en los términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimiento Civiles en vigor. 

OCTAVO. Asimismo, como lo solicita el promovente, hágasele devolución del poder notarial 
número 99,791, donde acredita su personalidad, previo cotejo con la copia simple que para tales efectos 
exhibe, debiendo dejar constancia y firma de recibido en autos. 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 
debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, 
con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual 
es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a 
las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y 
del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad 
Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial defmitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el 
juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Atento a lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 
5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 
15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 4 1, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho 
que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun 
en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1, 5, 6, 
76 fracción XXXVI, 80 fracción I y Il, y 87 de la ley citada en primer término, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de 
versiones públicas, previstos en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado de Tabasco, que establece las disposiciones en materia de transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 
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DECIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: "REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA''2 

DECIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de 
Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, se emiten m.edidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la 
presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VII, Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estimé pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que en el 
caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar 
la cuenta de correo, y/ o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que la 
notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A 
la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt:/ jeje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciado VICTOR MANUEL IZQUIERDO LEYVA, ante el 
Secretario Judicial de Acuerdos licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 

MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN PERióDICO DE 

CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIODICO LOCAL DEL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EN ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 177/2025, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Luis Alberto Diaz 

Peralta, con fecha 13 de mayo de 2025, se dictó un auto que copiado a la 

letra dice: 

-auto de inicio de 13 de mayo de 2025· 

11 
••• Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito J udicial de Jalapa, 

Tabasco; trece de mayo de dos mil veinticinco. 
Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Luis Alberto Díaz 

Peralta, con el que, conforme al cómputo secretaria! que antecede, desahoga e n 
tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto preventivo de 27 de marzo y 
auto de 28 de abril ambos de 2025 al que adjunta: 

( 02) copias fotostáticas simple de su escrito de demanda, con anexos. 
Para lo cual, aclara que su nombre es Luis Alberto Díaz Peralta. 
Así como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que e l único 

documento con el que cuenta para la posesión del inmueble que reclama, es el acta 
de entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Seg undo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

detallados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 2025, así 
como en el punto único del auto de 28 de abril de 2025 y su escrito de cuenta. 

Se tiene a Luis Alberto Díaz Peralta, promoviendo procedimiento judicial no 
contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del predio rústico, 
con superficie total de 253.00 m2 (dos cientos cincuenta y tres metros cuadrados), 
ubicado en e l Naranjo en la Aurora de la ranchería Tequila, primera sección, del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, actualmente con las siguientes medidas y 
colindancias: 

al noroeste: 22.00 metros, con propiedad de José Guzmán 
Hernández¡ 
al sureste: 2 2 .00 metros, con propiedad de Andrés Peralta Chablé; 

al noreste: 11.50 metros, con paso de servidumbre, con Alejandro 
Peralta Chablé; y, 
al suroeste: 11.50 metros, con propiedad de Nicolás Hidalgo. 
Tercero. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 

906 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, en relación con los 
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art ículos 710, 711, 712 y 755 d el Código d e Procedimientos Civiles ambos en vigor del 
Est ado de Tabasco, se da en trada a la present e diligencia en la vía y forma 
p ropuesta. 

En consecuencia, fórm ese e l expediente respectivo, regístrese en e l libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado bajo e l número q ue le corresponda, dese 
aviso de su inicio a l H. Tr ibuna l Superio r d e Justicia del Estado, así como al Fiscal del 
M in isterio Público adscrit o(a), a este juzgad o, la int ervención que a su 
representación corresponda. 

Cua r to. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código Civil 
del Estado de Tabasco, 139 y 755 f racción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
v igor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a t ravés de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y 
en un diario d e mayor cir culació n , en la entidad y en Villahermosa, Tabasco, por ser 
la capital. 

Haciéndose saber a l públ ico en general que, si alguna persona t iene int erés 
en el p resente procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 
dentro del plazo de quince días hábiles contad os a partir del siguiente de la última 
p ublicación que se realice. 

De igual forma, se orde na se fijen avisos en los lugares públicº-S_más 
.cQlli"JJfridos en esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la ubicación del predio 
p or conducto del(a) actuario(a) judic ia l de adscripción, debiendo levantar acta 
pormen orizada de ello. 

Quinto. Gírese oficio al (a) Presidente(a) Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad , con inserción del bien inmueble motivo de estas 
d iligencias, descrito en e l punto segundo de este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en q u e reciba el 
o ficio de estilo, informe a este juzgado si este p~_r_ten_ece__<Llli) _ al fundo legal de este 
municip_io. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 f racción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor del Estad o de Tabasco. 

Sext o . Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíqu ese al 
Reg istrado r( a) Público de la Propiedad y del Comercio d e esta ciudad, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, la radicación y trámite de estas d i ligencias, a 
fin de que en un p lazo de tres días h ábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este auto, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, en el mismo plazo, señale domicilio 
y autorice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuent es notificaciones 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
su rtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimien tos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
José Guzmán Hernández (colindante noroeste); 
Andrés Peralta Chablé (colindante sureste). 
Paso d e servidumbre, con Alejandro Peral ta Chablé (colindante 
noreste). 
Nicolás Hidalgo (colindante suroeste). 

En los domicilios ubicados en e l Naranjo, en la Aur ora, de la r an ch ería 
Tequila, primera secció n del Municipio de Jalapa, Tabasco, señalado por el(a) 
promoven te, la radicación de este procedimient o . 
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Para que, dentro del plazo de t res días hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este auto, manifiesten Jo que a su derecho convenga, Jo 
anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen domicilio 
para Jos efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de 
este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artfculos 136 y 137 del o rdenamiento 
legal antes invocado. 

Octavo. En cuanto a la diligencia testimonial que ofrece el(a) actor(a), una 
vez que se dé cumplimiento a los puntos, cuarto, quinto, sexto y séptimo de este 
auto, se acordará lo que en derecho correspo nda. 

Nov eno. Tomando en consideración las innovaciones tecno lógicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que Jo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por e l medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores 

láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretada o actuarías de esta adscripción, sin 
que para ello se requiera decreto judicial que así Jo autorice, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constituciona1.4 

Décimo. CQI1Sen_timiento de_ datos peLSona/es; con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 
VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil d iecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 
las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público p ara su consulta, cuando asf lo soliciten confo rme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales e n Posesión de Jos Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo primero . Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos 

• Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. N ovena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, baJo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAl. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 
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Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello 
garantizar el d erecho de las personas indígenas a acceder p lenamente a la 
jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, 
para que a su v ez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo t al o rden de ideas, se requiere al(a) promovente y colindantes 
(personas físicas), dentro del p lazo de tres días hábiles, al en que surta efectos la 
notificación de este auto, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden 
perfectamente el idioma español a fin de que estén en aptitud de conocer los 
alcances del procedim iento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el 
p lazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el 
id ioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo determine.5 

Sirve d e apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Prim era Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" •.• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTICULO 2°., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 
EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 6 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María Morales 

Pérez, jueza Civ il de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, 
Tabasco, ante la primera secretaria judicial de acuerdos, licenciada Elda María 
Hernández López, con quien actúa, certifica y da f e. 

Por mandato judicial y para su publicación en e l periódico oficial del 
Estado de Tabasco y en uno de los d iarios de mayor circulación que se editan 

en esta ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el 
presente uedicto", a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco, en Jalapa, Tabasco, para que las personas que se crean con 

derecho en este juicio comparezcan ante este juzgado en e l plazo indicado en 
e l punto cuarto del auto de 13! 05/ 2025, inserto en este edicto, a hacer vale r 
sus derechos . 

.n.c~~~~ <' "P rimera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco 
sito en Boulevard 20 de no viembre sin número , Jalapa, Tabasco. 

te léfono 99·35·27·92-80, extensión 5070. 
Juzgadocivilja lapa@tsj-Tabasco.gob.mx SRP_R* 

Esta foja p ertenece al edict o del expediente 177/2025. 

s-..... PERSONAS INOICIEHAS, LAS PRERROGATIVAS PREViSTAS EN EL ARTKUlO .z•., APARTADO A, FRACCION VIII, DE L.A CONSTfTUCION POLITICA DE LO .S ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN FXIGIRSE EN CUAlQUIER TIPO DE JUICIO O M O MENTO PROCESAL .• " 

6 
Semono.rio Judícíol de la Federación y su Gaceta, Ins t ancio~ Primero Solo, (echa de publicodón 31 de octubre 2014, nume.-o de ,-~ución r". CCCXXIX/1014(100) locorizodor. TAJ; 

toa. tpoco; ta. Solo; Goceto S.J.f".; Libro 11, Oc:tf.Jbrede 2014; Tomol; Pdg. 6 10. 10. CCCXXIX/2014 ( 1oa.), n umero def"egfstro: 1007SS9· 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 180/2025, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Evelio Peralta Arias, con 
fecha 13 de mayo de 2025, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

-auto de inicio de 13 de mayo de 2025-

u ... Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
de Jalapa, Tabasco; trece de mayo de dos mil veinticinco. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Evelio 

Peralta Arias, con el que, conforme al cómputo secretaria! que antecede, 
desahoga en tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto 

p reventivo de 27 de marzo y auto de 29 de abril ambos de 2025 al que 
adjunta: 

( 02) copias fotostáticas simples de su escrito de demanda con 
anexos. 

Así como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el 
único documento con el que acredita la posesión del inmueble que 
reclama, es el acta de entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre 
de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

detallados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 
2025, punto único del auto de 29 de abril de 2025 y su escrito de cuenta. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Se tiene a Evelio Peralta Arias; promoviendo procedimiento judicial 

no contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del 
predio rústico, con superficie total de 178.40 m2 (ciento setenta y ocho punto 

cuarenta metros cuadrados) y 54.20 metros cuadrados de construcción, ubicado en 
El Naranjo en la Aurora, de la ranchería Tequila, primera sección, del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, actualmente con las siguientes medidas y 
colindancias: 

al noroeste: 22.00 metros, con propiedad de María del Carmen Díaz 
Peralta; 
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al sureste: 22.00 metros, con propiedad de Edilberto Peralta Díaz; 
al noreste: 10.00 metros, con paso de servidumbre, con Alejandro 
Peralta Chablé; y, 
al suroeste: 10.05 metros, con propiedad de Nicolas Hidalgo. 

Tercero. Con fundam ento en los artícu los 30, 877, 878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, 
en relación con los artículos 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado d e Tabasco, se da 
entrada a la presente di ligencia en la vía y f orma propuesta. 

En consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, regístrese en 
el libro de gobierno que se lleva en est e juzgado bajo e l número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, así como a l Fisca l del Ministerio Público adscrito(a), a este 
juzgado, la intervención que a su representación corresponda. 

Cuarto. De conformidad con e l artículo 1318 párrafo tercero del 
Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a través de edictos que se p ub licarán 
p o r tres veces consecutivas de tres en tres días en e l periódico oficial del 

Estado de Tabasco y en un diario de mayor circulación, en la entidad y en 
V illah ermosa, Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general q ue, si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlo va ler dentro del plazo d e quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se rea lice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicos 
m_ás con curridos en esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto del(a) actuario(a) judicial de 
adscripción, debiendo levantar acta pormenorizada de ello. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con inserción del bien 
inmueble motivo de estas diligencias, descrito en e l punto segundo de 
este auto. 

Para que, dentro del p lazo de tres días hábiles siguientes a l en que 
reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si este pertenece o no al 
fundo legal de este municipio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Registrador(a) Público de la Propiedad y del Come rcio d e 
esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, la 
radicación y trámite de est as d iligencias, a fin de que en un plazo de tres 

días hábiles siguientes al en que surta ef ectos la notificación de est e auto, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igua l forma, se le requiere para que, en el mismo p lazo, señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y 
r ecibir citas y not if icaciones. 
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En e l e ntendido que, e n caso de no hacerlo , las su bsecuentes 
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán su s efectos por m edio de lista fijada 
en los tableros de avisos de est e Juzgado. 

Lo anterio r de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de T abasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
María del Carmen Díaz Peralta (colindante noroeste); 

Edi/berto Peralta Díaz (colindante sureste); 

Paso de servidumbre, con Alejandro Per alru Chablé 
(colindante noreste). 

Nicolás Hidalgo (colindante s uroeste). 

En los domicilios ubicado e n E/ Naranjo la Aurora, de la ranchería 
Tequila, primera sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, señalado por 
e l(a) promovente, la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a l e n que 
surta ef ectos la notificación de este auto, m a nif iesten lo que a su derecho 
convenga, lo anterior de conformidad con e l artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimie n tos Civiles en vigor del Estado de T abasco. 

De ig u a l forma, se les requiere p ara que, en e l mismo p lazo, señale n 
domicilio para los efectos de o ír, recibir citas y notificaciones e n esta 
ciudad. 

En e l entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas gener a les deban hacérsele p ersonalmente, l e 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se 
fijan e n los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior d e conformidad con los artículo s 136 y 137 del 
o rdenamie nto legal antes invocado. 

Octavo. En cuanto a la diligencia testimonial que ofr ece e l(a) 
actor(a), una vez que se d é cumplimiento a los puntos, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo de este auto, se acordara lo que en derecho corresponda. 

Noveno. Tomando en consideració n las innovaciones t ecnológicas 
que en la actualidad existe n y aun cu ando n o prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder a l expediente y d ig italizar las 
constancias y actuacio n es que sean de su inte rés por e l m edio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro m edio electrónico de reproducción 

portátil), previa solicitud que de m anera verbal hagan ante la ofic ialía, 
secr etaría o actu arías de esta adscripció n, sin que para e llo se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deber á n ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en o b servancia a l artículo 17 
Con stitucional.2 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis i30. C. 725 c . Pág ina: 2847, bajo el rubro: " •. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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Décimo. Consentimiento de datos personales; con fundamento en 
los a rtículos 6 d e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado e l tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por e l pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consu lta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asiste el derecho d e oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resolucio n es. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de al legar 
pruebas o constancias al juicio, s i las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte e l fa llo; en la inteligencia que será 
facultad de este ó rgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones púb licas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, 
e n la medida que n o impida conocer e l criterio sostenido por este órgano. 

Décimo primero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida 
en el artículo 2°, ap artado A, fracción VII I, de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, del c u a l todo(a) juzgador(a) tiene la obligación 
de observar y con ello garantizar e l derecho de las personas indígenas a 
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo 
estén asistidos por inté rpre tes y defensores q u e t e ngan conocimiento de 
su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requ iere al(a) promovente y colindantes 
(pe rsonas f ís icas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que surta 
efectos la notif icación de este auto, para que, manifiesten por e scrito si 
hablan y entie n den perfectamente e l idioma español a f in de q u e estén en 
aptitud de conocer los alcances del procedimiento a l que están sujetos y 
sus consecuencias. 

En e l entendido que, en caso de no r ealizar manifestación alguna 
en el p lazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entiende n 
y hablan e l idio ma español, s in necesidad de dictar auto que así lo 
determine. 

Sirve d e apoyo a lo anterior e l criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

11 
• •• PERSONA S INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 

ARTICULO , APARTADO A , FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POUTICA D E LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
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Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida María 

Morales Pérez, jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco, ante la segunda secretaria judicial de acuerdos, 
licenciada Mariana Pedrero Cornelio, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficia l del Estado de 
Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el presente 
((edicto", a los catorce días del mes de agosto de dos mil veinticinco, en Jalapa, 
Tabasco, para que las personas que se crean con derecho en este juicio 
comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en el punto cuarto del auto 
de 13/05/2025, inserto en este edicto, a hacer valer sus derechos. 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judic i al~--~~ 
sito en Boulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, extensión 5070. 
J uzgadQcivJijalapa@tsj-Tabasco.gob.mx 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 180/2025. 



24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 62 

Al PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente 183/2025, relativo al proce dimiento judicial no 
contencioso de información de dominio promovido por Edilberto Peralta 

Arias, con fecha 20 de mayo de 2025, se dictó un auto que copiado a la letra 

dice: 

-auto de inicio de 20 de mayo de 2025-

11 
••• Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito J udicial de Jalapa, 

Tabasco; veinte de mayo de dos mil veinticinco. 
Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por Eclilberto Peralta 

Arias, con e l que, conforme al cómputo secretaria! que antecede, desahoga en 
tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto preventivo de 27 de marzo y 

auto de o6 de mayo ambos de 2025 al que adjunta: 
( 02) copias fotostáticas simples de su escrito de demanda con anexos. 
Así como también, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que el único 

documento con e l que acredita la posesión del inmueble que reclama, es el acta de 
entrega y recepción de terreno de 02 de septiembre de 2017. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 

detallados en el punto primero del auto de prevención de 27 de marzo de 2025, así 
como e n e l punto único del auto de 06 de mayo de 2025 y su escrito de cuenta. 

Se tiene a Edi/berto Peralta Arias¡ promoviendo procedimiento judicial no 
contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del predio rústico, 
con superficie total de 217.33 m2 (doscientos diecisiete punto treinta y tres metros 
cuadrados) y 28.69 metros cuadrados de construcción, ubicado en El Naranjo en la 
Aurora, de la ranchería Tequila, primera sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, 
actualmente con las siguientes medidas y colindancias: 

al noroeste: 19.10 metros, con propiedad de Evelio Peralta Arias; 
al sureste: f7.10 metros, con calle el Shote¡ 
al noreste: 15.25 metros, con propiedad de Alejandro Peralta 
Chabté; y, 

al suroeste: 19.1 metros, con propiedad de Pedro Peralta 
Hernández. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 
906 fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, e n relación con los 
artículos 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos e n vigor del 
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Estado de Tabasco, se da entrada a la presente d il igencia en la vía y f orma 
propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado bajo el número q ue le corresponda, dese 
aviso de su inicio a l H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, así como al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito(a), a est e juzgado, la intervenció n que a su 
representación corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código Civil 
del Estado de Tabasco, 139 y 755 f racción 111 del Código de Procedimientos Civ iles en 
vigor del Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y 
en un diario de mayor circulación, en la entidad y en Villahermosa, Tabasco, por ser 
la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, si alguna persona tiene interés 
en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicQs_ más 
concurridos~n esta ciudad, en este juzgado y en el lugar de la ubicación del predio 
por conducto del(a) actuario(a) judicial de adscripc ión, debLendo leyantar acta_ 
pormenorizada de elLo. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) Municipal del H. A yuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, con inserción del b ien inmueble motivo de estas 
diligencias, descrito en el punto segundo de este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que reciba el 
oficio de estilo, informe a este juzgado si este p_ert~Q_no al fillldO legal de este 
municipio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al 
Registrador(a) Público d e la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con dom icil io 
ampliamente conocido en esta ciudad, la radicación y trámite de estas dil igencias, a 
f in de que en un plazo de t res días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificació n de este auto, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, en el m ismo plazo, señale domicilio 
y autorice persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las que confo rme a las reglas generales deban hacérsele p ersonalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista f ijada en los tableros de avisos d e este 
juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Có digo de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo . Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
Evelio Peral ta Arias (colindante noroeste); 
calle el Shote (colindante sureste); 
Alejandro Peralta Chablé (colindante noreste); y, 
Pedro Peral ta Hernández (colindante suroeste). 

En los domicilios u bicados en El Naranjo en la Aurora, de la ranchería 
Tequila, primera sección, del Municipio d e Jalapa, Tabasco, señalados por el(a) 
promovente, la radicación de este procedimient o. 

Para que, dentro del p lazo de tres días hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notif icación de este auto, manifiesten lo que a su derecho convenga, lo 
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anterior de conformidad con e l artículo 123 fracción 111 del Código d e Procedimientos 

Civi les en vigor del Estado de Tabasco. 
De igual forma, se les requiere para que, en el mismo p lazo, señalen domicilio 

para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 
En el entendido que, en caso de no h acerlo, las subsecuentes aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de list a fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de 

este juzgado. 
Lo anterior de conform idad con los artículos 136 y 137 del ordenamient o 

legal antes invocado. 
Octavo. Ahora bien, al advertirse que, e l(a) promovente, omite manifestar 

bajo protesta de decir verdad quien representa e l colindante sureste. 
Por lo que, se requiere a la parte promovente, para que d entro del plazo de 

tres días hábiles sig u ientes a l en que surta efectos la notificac ión de este auto, 
manifieste bajo protesta de decir verdad quien representa la calle El Shote 
(colindante sureste). 

En el entendiendo, que, de no hacerlo en el p lazo concedido, se mandará 
este expedient e al casWero de inactivos, p or falta de interés. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1318 del Código Civi l y 123 
fracción 11 1 del Código de Procedimientos Civiles amb os en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Noveno. De la misma manera, e l( a) promovente; omite ex hibir el original del 
plano de 02 de julio de 2024, que se le requir ió en e l auto preventivo de 26 de marzo 
y en e l auto de o6 de mayo ambos de 2025. 

Por lo que, se requiere a la parte promovente, para que d entro del p lazo de 
tres días hábiles siguientes a l e n q u e surt a efectos la notificación de este auto: 

*exhiba eLoriginal del ,plqno de 02 de jylio de 2024. 

En e l en tendie ndo, que, de no hacer lo en el plazo conced ido, se mandará 
este expediente a l casillero de jnactjyos, por falta de interés. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 y 755 del Código 
de Procedimientos Civiles, en concordancia con e l arábigo 1318 del Código Civi l 
ambos en vigor del Estad o de Tabasco. 

Décimo. En cuanto a la diligencia testimonial que ofrece e l(a) actor(a), una 
vez que se dé cumplimient o a los puntos, cuarto, quinto, sexto y séptimo de est e 
auto, se acordara lo que en derecho corresponda. 

Décimo primero. Tom ando en consideración las innovaciones t ecnológicas 
que en la actualidad exist en y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos auto r izados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de 
su interés por e l medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud 
que de manera verbal hagan ante la ofic ialía, secretaría o actuar ías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo a utorice, con la 
única salvedad q ue deberán ser utilizadas con lealt ad procesal; lo anterior, con e l 
único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en obse rvancia a l artículo 
17 Constituciona1.4 

Décimo segundo. Consentimiento de dat12s_persQna/es; con fundamento en 
los artículos 6 de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y A cceso a la Informació n Pública del 

• Tribunales Colegiados d e Circuito, Semanario Judicial de la Fe deración y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. 
Tom o XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo e l rubro: " .•• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN lA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••. " 
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Estado y del acuerdo aprobado el t res d e mayo del dos mil d iecisiete, p or el pleno 
del Consejo de la Judicatura del Pod er Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la informació n, asimism o, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales e n dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facu ltad de este ó rgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, e n la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por ultimo atendiendo a la dísposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VII I, de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) t iene la obligación de observar y con ello 
garantizar el d erecho de las personas indígenas a acceder p lenamente a la 
jurisdicción del Estado en todo tipo de ju icio o procedimiento en el que sean parte, 
para que a su vez e n todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su leng ua y cultura. 

Bajo t a l o rden de ideas, se requiere al(a) promovente y colindantes 
(personas físicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al e n que surta efectos la 
notificación de este auto, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden 
perfectamente el idioma español a f in de que estén en aptitud de conocer los 
alcances del procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el 
plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el 
idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo determine.5 

Sirve d e apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte d e Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

11 
• •• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 

ARTICULO 2°., APARTADO A , FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 

EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 6 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la m aestra en derecho Aida M aría M o rales 

Pérez, jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, 
Tabasco, ante la p rimera secretaria judicial de acuerdos, licenciada Elda María 
Hernández López, con quien actúa, certifica y da f e. 

S" . .. PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN El ARTICULO 2"., APARTADO A, FRACCION VIII, DE lA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 

MOMENTO PROCESAL..'' 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Instancia: Primera Sala, fecha de publicación 31 de octubre 2014, numero de 
resolución 1". CCCXXIX/2014(10a) localizador: TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 11, Octubre de 2014; Tomo 1; Pág. 610. 1a. 
CCCXXIX/2014 ( 10a.), numero de registro: 2007559. 
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Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el 
presente ''edicto", a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil 
veinticinco, en Jalapa, Tabasco, para que las personas que se crean con 
derecho en este juicio comparezcan ante este juzgado en el plazo indicado en 
el punto cuarto del auto de 20/os/2025, inserto en este edicto, a hacer valer 
sus derechos. 

SRPR* 

atentamente 

ida María Morales Pérez 

Juzgado Civil de Primera Inst ancia del Décímo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco 
sit o en Boulevard 20 de noviembre sin número, Jalapa, Tabasco. 

teléfono 99-35-27-92-80, ext ensión 5070. 
Juzgad o ~i vilj .a l ap.a@:ts j- Iabasco.go b .m x 

Esta foja pertenece al edicto del expediente 183/2025. 
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TERCERO. Notitrquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en los domicilios que para tal fin proporciona 
la parte promoverle: 

e. Al sel'\or Juan Carlos Olan Diaz, con domicilio ubicado en la Calle Gregario Méndez. 
de la Rancherla el Cedro, primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

f. Al sel'\or Héctor Martinez Pilar Barrera, con domicilio ubicado en la Calle Gregario 
Méndez, de la Rancherla el Cedro, primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

g. Al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, con domicilio ubicado en: PLAZA 
HIDALGO S/N, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD. 

h. Al sei'\or J. Cesar Merodio, con domicilio ubicado en la Calle Gregorio Méndez, de la 
Rancherla el Cedro, primera sección del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga de conformidad con el 
articulo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes 
para que dentro del término antes concedido, sef\alen domicilio y persona en esta ciudad, para los 
efectos de oir citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se. sef\ale, s~rviendo de apoyo 
además los articules 89 fracción 111. 90, 118, 123 fracc1ón 111 y 136 de la ley ad¡et1va en c1ta. 

CUARTO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los articules 139 párrafo final 
y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveido 
en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES OlAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

As! también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, en los 
tableros de avisos del: 

i) 
j) 
k) 
1) 
m) 
n) 
o) 
p) 

ciudad. 

H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoria de Rentas; 
Delegación de Tránsito; 
Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta ciudad; 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
Mercado Público y, 
De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en 
el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, g irese atento ofic io al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 
de este municipio. 

SEXTO. Se requiere al promovente LEONARDO AGUSTÍN CASTELLANOS ROSADO, 
para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir del dla siguiente al en que sea 
legalmente notificado del presente auto de inicio, exhiba el certificado del registro público, apercibido 
que de no hacerlo se ordenará el archivo provisional del presente expediente, lo anterior, de 
conformidad con el articulo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos Civil en vigor. 

SÉPTIMO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 
momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

OCTAVO. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los articules 
119, 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, girese atento exhorto al Juez Civi l de 
Primera Instancia de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del 
presente proveido; asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y 
persona en esta ciudad para los efectos de olr citas y notificaciones, para el caso que desee intervenir e 
informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra inscrito a nombre 
de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 
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NOVENO. La parte promovente sef\ala como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Gregorio Méndez, de la ranchería el cedro, primera sección del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados Andrés López 
Jiménez, José Eduardo Preza Callejas, Rubén Marcial Andrade Padrón, Sara Denis Dominguez y 
Alberto de la Cruz Barahona, y al pasante en derecho Bianca Paola Vida! Pérez, de conformidad con 
los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho ORBELIN RAMIREZ 
JUÁREZ, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca. 
Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, que 
autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS ANTES 

PRECISADOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A (8) 

OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (202 :rE. 

LA SECRETARIA J C 'A 

• Calle 17 de Julio, P),onto Alto del Pri 
::-:;: , . Tel.:/993}5922 

iuzqodoorimerocivilnacajuca@tsj ~ tobasco . qob.mx 
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Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese esta resolución a los demandados 
incidentado Jenny Guadalupe Rodríguez Murillo y Juan Pablo Wade Rodríguez, 
por medios de edictos, de conformidad con lo previsto en los numerales 131 
fracción 111 y 139 fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado de 
Tabasco, en el que se publicará los puntos resolutivos de este fallo, por una 
sola vez, en un periódico de los de mayor circulación en la entidad federativa. 

SEXTO. Transparencia y acceso a la información pública. En 
atención a los numerales 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del estado de Tabasco que contiene los criterios para la 
supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de 
versiones públicas, previstos, así como los arábigos 36, 37, 38, 45 y 47 del 
Acuerdo que establece los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de 
la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de 
dos mil diecisiete, una vez que la sentencia cause ejecutoria, se pondrá a 
disposición de los gobernados en versión pública con supresión de datos 
sensibles que pueda contener, así como de las constancias que obren en el 
expediente. 

SÉPTIMO. Háganse las anotaciones respectivas y en su oportunidad 
archívese el presente incidente como asunto concluido ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA 
SOLA VEZ EL PROVEIDO DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN EL DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA 
CIUDAD DE TACOTALPA, ESTADO DE TABASCO. 
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en que duermen los menores y los cuidados que dichos infantes reciben, solicitándose a la profesionista que en la medida de lo posible proporcione la 
identidad de las personas entrevistadas. 

Debiendo remitir cada una a este juzgado LOS INFORMES PORMENORIZADOS DE SU INTERVENCIÓN, respectivamente, ya que es 
elemento substancial para fallar en definitiva la acción intentada en juicio, apercibida la citada dependencia que de no rendir la información antes 
solicitada, dentro del plazo concedido, se le impondrá una multa de (veinte) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de 
$1,689.80 (MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($84.49), valor de la 
unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

NOVENO. Se reserva de señalar los domicilios de las partes, en virtud, de no constar en autos con precisión, por lo que, ante tales 
consideraciones, se le requiere a la parte actora, en su domicilio procesal, para que dentro del término de TRES OlAS HABILES contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveido y a la parte demandada para que al momento de dar contestación a la demanda; proporcionen el 
domicilio en el cual habitan actualmente, para efectos de realizar el trabajo social ordenado en el punto que antecede, advertidos que de hacer caso omiso 
a este mandato judicial, se les impondrá una medida de apremio, consistente en una multa de veinte Unidades de Medida y Actualización, por el 
equivalente a la cantidad de $1,689.80 (MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad 
de ($84.49), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En consecuencia de lo anterior se reserva girar el oficio a la JEFA ESTATAL DE LA UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, hasta en tanto obre en autos el domicilio de las partes. 

DÉCIMO. De conformidad con los artículos 195 y 196 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en correlación con el articulo 313 del 
Código Civil para esta entidad en vigor, se decreta como pensión alimenticia provisional para la ESPERANZA GARC[A GUTIÉRREZ, en representación de 
la menor de edad A.V.A.G., la cantidad que resulte de cuantificar 15 (Quince) días de salario mínimo general vigente en la Entidad, que mensualmente 
deberá consignar la ciudadana SCARLET ANCONA GARCÍA, cada día a razón de $123.22 (ciento veintitrés pesos 22/100 moneda nacional) que es el 
importe establecido como salario mínimo por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, y que multiplicado por los días decretados que da como 
resultado la cantidad de $1 ,848.03 (mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 03/100 M.N.), en la inteligencia que dicha cantidad deberá depositarla de 
manera mensual, ante el Departamento de Consignaciones y Pagos que corresponda, los primeros tres días hábiles de cada mes, y que debe cumplir a 
partir de que tenga conocimiento de este mandamiento. En entendido que el primer pago deberá realizarlo dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de este auto. 

Se previene al demandado que de no cumplir con lo anterior. se le impondrá una multa de (50) unidad de medida y actualización 
equivalente (UMA) a razón de "$84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda nacional) que multiplicados hacen el total de $4,224.50 (cuatro mil 
doscientos veinticuatro pesos 50/100 moneda nacional), vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. en términos del numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de que los alimentos son de orden público y de primera necesidad, requiérase a la demandada SCARLET 
ANCONA GARCÍA, para que aperture un expediente en el Departamento de Consignaciones y Pagos y sea en éste en el que real ice el depósito de 
pensión alimenticia a la ciudadana ESPERANZA GARCÍA GUIÉRREZ, en representación de la menor A.V.A.G., toda vez que al realizarlo en el expediente 
en el que se actúa, retrasa el pago de la cantidad consignada, por el trámite que se realiza para el pago del mismo, apercibido que en caso de no hacerlo, 
se hará acreedor a una multa de (50) unidad de medida y actualización equivalente (UMA) a razón de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda 
nacional) que multiplicados hacen el total de $4,224.50 (cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 50/1 oo moneda nacional), vigente a partir del uno de 
febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con el articulo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del 
numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Toda vez que se trata de un asunto familiar que es de orden público, y que el juzgador puede allegarse de 
pruebas, aunque las partes no lo pidan, para esclarecer los hechos sujetos a prueba, a fin de calificar el derecho ejercitado, como se interpreta de los 
artículos 487 y 489 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, esta autoridad se allega de los siguientes medios de prueba: 

a) INFORME. Que deberá rendir la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco "1" con Sede en 
Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco Número 1203, colonia lindavista, Código Postal 86050 Villahermosa, Tabasco, por lo que 
gírese atento oficio a dicho administrador. por tratarse de un asunto relacionado con alimentos. para que cumpla u ordene a quien corresponda 
proporcione noticia a esta autoridad dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la recepción del oficio. informando a 
esta autoridad si en los registros de esa dependencia aparece dado de alta la demandada SCARLET ANCONO GARCÍA, como contribuyente, y en caso 
de ser afirmativo deberá indicar con que calidad está dado de alta, la actividad a la que se dedica, profesión, ingresos y egresos que haya reportado 
durante los últimos cinco años de ejercicio de la actividad a que se dedica, contados retroactiva mente a partir de la fecha en que se rinda la información 
que solicita; apercibido que de no hacerlo se le impondrá una multa consistente en veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la 
cantidad de $1 ,689.20 (mil seiscientos ochenta y nueve pesos 20/100 M.N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($84.49), valor de la 
unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

b) INFORME. Que se solicite al Instituto Mexicano del Seguro Social a través de quien legalmente la represente, con domicilio en av. Cesar A. 
Sandino número 102, colonia Primero de Mayo de esta ciudad, para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a 
la recepción del oficio, informe a este juzgado, si en los registros de esa dependencia aparece la demandada SCARLET ANCQNO GARCIA, dado de alta 

como trabajador o patrón y en caso de resultar afirmativo cualquiera de los anteriores, deberá indicarse con toda precisión la calidad, domicilio, ingresos, 
número de trabajadores que estén dados de alta en caso de ser él el patrón y demás datos que contribuyan a resolver el juicio que nos ocupa; apercibido 
que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una multa de (20) unidad de medida y actualización equivalente (UMA) a razón de $84.49 (ochenta y cuatro 
pesos 49/100 moneda nacional) que multiplicados hacen el total de $1,689.80 (mil seiscientos ochenta y nueve pesos 80/100 moneda nacional). vigente a 
partir del uno de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, 
en términos del numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, mismo que se duplicara en caso de reincidencia. 

e) INFORME. Que deberá rendir la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado con algún bien inmueble 
propiedad de la demandada SCARLET ANCONO GARCÍA, y en caso de ser afirmativo deberá informar, los tipos de bienes que tenga el demandado a su 
nombre, detallando todos y cada uno de los bienes que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con 
base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en una multa de (20) unidad de medida y actualización 
equivalente {UMA) a razón de $84.49 {ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda nacional) que multiplicados hacen el total de $1 ,689.80 (mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 80/100 moneda nacional), vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con el articulo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del numeral 129 tracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, mismo que se 
duplicara en caso de reincidencia. 

DÉCIMO TERCERO. Para estar en condiciones de girar los oficios ordenados en el punto cuarto, así como en el punto que antecede, se 
requiere a la actora para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación del 
presente proveído, proporcione la CURP, RFC, fecha y lugar de nacimiento de la demandada SCARLET ANCONO GARCÍA, apercibida que de no 
hacerlo, se proveerá lo conducente. 

DÉCIMO CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en calle Encamación Becerra de 
Madraza, Número 125, Interior 1, de la Colonia Magisterial de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados 
FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ PADILLA, ROBERTO MÉNDEZ CORREA, WILLIAMS ALEJANDRO ABDO ARIAS, CARLOS ALEJANDRO TORREZ 
SÁNCHEZ, JESÚS MANUEL MÉNDEZ MAGAÑA, DANIEL JOSÉ ANGULO CARTAÑEDA Y YENNI YAQUELIN GÓMEZ PÉREZ, de conformidad con el 
numeral 136 del código de procedimientos civiles vigente en el Estado. 
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DÉCIMo" QUINTO. Ahora bien, e-n cuanto a la medida provisional la parte promovente en su escrito inicial de demanda, se previene a 
ambas partes para que no se molesten uno a otro en ninguna forma, as! como también se abstengan de ejecutar actos que provoquen algún daño 
psicológico a la menor. con el apercibimiento que de no acatar el mandato judicial ordenado por esta autoridad jurisdiccional, se harán acreedores con una 
medida de apremio consistente en una multa de cincuenta dlas de salario mínimo vigente en la zona, conforme a lo establecido por los numerales 261 
fracción 11, en relación con el 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, asf como conforme a los articulas 14 
y 16 Constitucionales, en virtud de que este juzgador en ejercicio de las facultades que la ley le confiere, estima pertinente aplicar dicha medida de apremio 
en caso de que no se cumpla con la determinación judicial aquí ordenada, ya que con ello, no se violentan las garantías individuales consagradas en 
nuestra Carta Magna, toda vez que las partes en juicio, son ofdos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es competente para 
conocer del mismo y que se funda en el presente mandamiento con los ordenamientos legales ante~ indicados. 

DÉCIMO SEXTO. De conformidad con el artículo 3• fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hágase saber a las partes, 
que éste juzgado está interesado en que de común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para ese efecto el juzgado 
(ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco, como referencia (frente al Recreativo 
de Atasta). les proporciona orientación jurídica por persona experta, quien de forma imparcial y confidencial los escuchará para realizarles propuestas, 
mediante el medio alternativo legal, de solución señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, quienes basados en las constancias que integran el 
expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se aprobará y elevara a 
autoridad de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. 

DÉCIMO SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder 
Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
DÉCIMO OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la modalidad digital 

como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que 
recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar 
sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal 
convenga. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARIA ISABEL SOLÍS GARC[A, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ETHEL 
BAUTISTA ARIAS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 
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C. ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, 
EN DONDE SE E NCUENTRE: 

En el INCIDENTE DE CANCELACION Y /0 REDUCCIÚN DE PENSION ALIMENTICIA, promovido 
por LEONTE AURELIO PAZ REYES, contra ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, deducido del expediente 
356/1998 relativo al juicio ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por ROSALBA 
LÓPEZ GALVAN en representación de sus hijos, en ese entonces menores de edad INGRID AGLAE, 
LEONTE AURELIO y ZULLY DESIREE de a pellidos PAZ LOPE, con fechas veintiséis de agosto del 
dos mil veinticinco se dictó una Sentencia Interlocutoria, que copiado a la letra dicen: 

SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTOS; para dictar sentencia interlocutoria en los autos que integran el Incidente de 
Cancelación y¡ o Reducción de Pensión Alimenticia, prom ovido por LEONTE AURELIO PAZ REYES, 
contra ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, deducido del expediente 356/1998 relativo al juicio 
ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por ROSALBA LÓPEZ GALVAN en 
representación de sus hijos, en ese entonces menores de edad INGRID AGLAE, LEONTE AURELIO y 
ZULLY DES IREE de a pellido s PAZ LOPEZ, contra del aquí incidentista; y 

RESULTANDO 
1 •. Por escrito presentado el cinco de octubre de dos mil veintidós, ante la oficialía de 

partes adscrita a este Juzgado, compareció LEONTE AURELIO PAZ REYES ,. quien promueve 
Incidente de Cancelación de Pensión Alimenticia en contra de ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, 
fundándose en las consideraciones de hecho y de derecho que en su escrito señala, que por 
economía procesal se tienen aquí por reprodu cidas como si a la letra se insertaran. 

2 •. Mediante auto de catorce de octubre de dos mil veintidós, se dio trámite a la 
demanda incidental en la vía y forma propuesta, ordenándose dar la intervención que en derecho le 
compete al Fiscal del Ministerio Público adscrito al juzgado y al Representante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, ordenándose emplazar a la parte incidentada para que produjera 
su contestación. 

3 •. En fecha t rece de mayo de dos mil veinticuatro, a petición del incidentista LEONTE 
AURELIO PAZ REYES, se ordenó librar atentos oficios a diversas instituciones para que informaran 
si en su base de datos se encuentra registrada por a lguna razón la incidentada ZULLY DESIREE 
PAZ LOPEZ; y en el caso de ser afirmativo su respuesta indiquen el domicilio que se tenga 
señalado. 

4 •. Mediante diversos proveídos se recibieron los informes de cuenta, por lo que, el 
veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la incidentada ZULLY DESIREE 
PAZ LOPEZ, en el domícilio señalado en Calle Circuito del Parque número 346, Fraccionamiento del 
Parque, Centro, Tabasco, en los términos ordenados en el auto de inicio de fecha catorce de octubre 
de dos mil veintidós; sin que se tuviera éxito en la localización de la mencionada incidentada de 
cuenta. 

5 . Mediante proveído de catorce de octubre de dos mil veinticuatro, a petición del 
incidentista, se ordenó emplazar por edictos a la incidentada ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, 
debiendo publicarse t res veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y 
en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a dicho 
demandado que tiene un término de treinta días, para que comparezca a este juzgado a recoger las 
copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente emplazado 
a juicio, término que empezará a contar a partir de la última pu blicación; asimismo, se le hace de 
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su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de nueve días 
hábiles, término que empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificado. 

6. En fecha diez de febrero de dos mil veinticinco, se agregaron tres ejemplares del 
periódico oficial de fechas once, quince, y dieciocho de enero de dos mil veinticinco; así como del 
Diario Novedades de Tabasco, de fechas ocho, trece y dieciséis de enero de este mismo año. 

7 . Por auto de veintisiete de marzo de dos m il veinticinco, se declaró perdido el 
derecho a ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, para contestar la demanda y se le declaró en rebeldía; en 
el mismo auto, se reseñaron las pruebas admitidas a las partes, señalándose fecha y hora para el 
desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos. 

s•. En fecha veintinueve de abril de esta anualidad, se celebró la audiencia de 
desahogo de pruebas, sin pasar a la etapa de alegatos por encontrarse pruebas de informes 
pendientes de rendir. 

9 •. Por auto de veintinueve de mayo del año que discurre, se recibió el oficio 
0556/DSE/2025, signado por la licenciada PATRICIA ORDOÑEZ LEÓN Directora de Servicios 
Escolares de la Universidad Autónoma de Tabasco, quien informó que se encontró registro de 
ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, en la carrera de médico cirujano, quien realizó sus estudios en la 
generación 2015 -2020, presentó su examen general de conocimiento CENEVAL el 29 de 
septiembre de dos mil veintidós, para obtener su titulo profesional de médico cirujano y el 25 de 
octubre de 2022, recibió su titulo profesional de cirujana. 

10 . El once de junio de dos mil veinticinco, se recibió el oficio SE/ SEMyS/ DP/ 351 / 2025, 
signado. por la maestra MARÍA ELENA LÓPEZ VÁZQUEZ, Directora de Profesiones de la 
,Subsecretaria de Educación Media y Superior de la Dirección de Profesiones, quien informó que 
existe registro de cédula profesional13156360, a nombre de ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ. 

11. El diecinueve de agosto de esta anualidad, se citó a las partes para oír la sentencia 
que hoy se pronuncia; y, 

CON S IDERAND O 
I. Este Juzgado es competente para conocer y fallar el presente asunto de conformidad 

con los artículos 16, 24 fracción XI, 28 fracción IV y 372, 373, 374, 375 y 376 del Código Procesal 
Civil en vigor, relacionado con el articulo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambos del 
Estado de Tabasco. 

11. El incidentista LEONTE AURELIO PAZ REYES, demanda en la vía incidental a su 
hija ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, la cancelación de la pensión alimenticia que le viene 
proporcionando, y en síntesis respecto a los hechos manifestó que: 

"··· Que en este juzgado segundo de lo familiar, se tramito el expediente 
356/1998, relativo al juicio Especial de Pensión Alimenticia promovido por 
ROSALBA LÓPEZ GALVÁN, por su propio derecho y en representación de sus 
hijos en ese tiempo menores de edad INGRID AGLAE, LEONTE AURELIO y 

ZULLY DESIREE de apellidos PAZ LOPEZ, en contra de LEONTE AURELIO PAZ 
REYES, que el 23 de octubre de 1998, se dictó la sentencia definitiva en el que 
se le condenó a pagar el 5 0% a favor de ROSALBA LÓPEZ GALVÁN, por su 
propio derecho y en representación de sus hijos en ese tiempo menores de edad 
INGRID AGLAE, LEONTE AURELIO y ZULLY DESIREE de apellidos PAZ LOPEZ, 
de su salario y demás prestaciones que devenga mensualmente como médico 
especialista A, adscrito al Hospital DR: Juan Graham Casasús, y como médico 
del Hospital General DR: Daniel Gurría Urgell. 

Que actualmente su hija ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, es mayor de edad, 
ha concluido su carrera universitaria como médico cirujano, quien cuenta con 
título profesional. 

Que él ha formado otra familia y tiene compromiso con su esposa y sus dos 
hijas menores que han procreados •.• " . 

La incidentada ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, fue legalmente emplazada a juicio, a 
través de edictos, como se acredita con los tres ejemplares del Periódico Oficial del Estado, de 
fechas once, quince y dieciocho de enero del dos mil veinticinco, y tres ejemplares del periódico 
Novedades de Tabasco, de ocho, trece y dieciséis de enero del año antes aludido, ya que el 
emplazamiento es el acto procesal más importante dentro del procedimiento, que consiste en el 
llamamiento a juicio de la persona demandada, para que esté en a ptitud de defender sus derechos, 
en caso contrario, se le deja en estado de indefensión, por lo que la ley exige que este acto jurídico 
sea llevado a efecto con estricto apego a las normas legales y cuya inobservancia trae como 
consecuencia la nulidad del mismo, por lo que la misma reúne los requisitos exigidos por el articulo 
131 fracción IIl y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, observándose con . . 
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ello lo que consagran los artículos 14 y 16 Constitucionales, y como el espíritu de la ley es que la 
parte demandada tenga conocimiento de la demanda interpuesta en su contra, para no privarlo de 
sus derechos o propiedades, mediante una sentencia dictada sin haber sido oído y vencido en 
juicio. 

De tal manera, que de conformidad con el artículo 228 y 229 del Código Procesal Civil 
en vigor, se declaró en rebeldía a la incidentada ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, sin que haya dado 
contestación a la demanda incidental dentro del plazo legal concedido. 

Así quedó establecida la relación jurídico procesal, en términos del artículo 227 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

III. El artículo 340 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dispone entre otras 
cosas que las resoluciones judiciales dictadas en negocios de alimentos, sólo tendrán autoridad de 
cosa juzgada mientras no se alteren o cambien las circunstancias que afecten el ejercicio de la 
acción que se dedujo en el juicio correspondiente. 

La sentencia podrá alterarse o modificarse mediante procedimiento posterior, cuando 
cambien estas circunstancias. Por su parte, el diverso numeral 317 del Código Civil en vigor, señala 
los presupuestos por los cuales cesa la obligación de dar alimentos, siendo uno de ellos el que el 
alimentista deje de necesitar los alimentos. 

Por ello, si bien la finalidad de los alimentos es proveer a la subsistencia diaria de los 
acreedores alimentarios, también lo es que la obligación y el derecho correlativo son susceptibles de 
cambio, en atención a las diversas circunstancias que determinan la variación en las posibilidades 
del deudor alimentista, y en las necesidades de los propios acreedores. 

Así, cuando se ejercita la acción de cancelación de pensión alimenticia, debe 
acreditarse indefectiblemente la existencia de causas posteriores a la fecha en que se fijó la pensión 
que se trata de cancelar, que hayan determinado un cambio en sus posibilidades económicas o en 
las necesidades de las personas a quienes debe dar alimentos, y por ende, hagan necesaria la 
cancelación de la pensión alimenticia que se viene proporcionando. 

Del estudio de fondo de la causa que nos ocupa, y de las pruebas allegadas por el 
incidentista, que se valoran conforme a las reglas de la lógica y máximas de la experiencia; quien 
hoy resuelve llega a la firme convicción que LEONTE AURELIO PAZ REYES, acreditó los elementos 
constitutivos de su acción de cancelación de pensión alimenticia, acorde al artículo 240 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, que hizo valer en contra de ZULLY DESIREE PAZ 
LO PEZ. 

El artículo 317 del Código Civil en vigor de Tabasco, señala los presupuestos cuando 
cesa la obligación de dar alimentos que en lo esencial, entre estos, si el alimentista deja de necesitar 
los alimentos. 

De dicho precepto se desprende que para obtener sentencia favorable, es necesario 
acreditar los siguientes elementos: 

1) La existencia de una sentencia o resolución en la que se haya decretado la pensión 
alimenticia que se desea modificar; y 

2) Que hayan cambiado las circunstancias que motivaron la fijación de alimentos. 
El primer elemento, quedó justificado con la copia certificada de la sentencia 

definitiva de fecha veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho, y su ejecutoria de 
quince de abril de mil novecientos noventa y nueve, dictados en el expediente 356/1998 relativo al 

juicio ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por ROSALBA LÓPEZ GALVAN en 
representación de sus hijos, en ese entonces menores de edad INGRID AGLAE, LEONTE AURELIO 
y ZULLY DESIREE de apellidos PAZ LOPEZ, contra de LEONTE AURELIO PAZ REYES, del índice 
de este Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia de este Distrito Judicial, consultable a fojas 
de la 18 a 33 de este incidente. 

Documental que tiene pleno valor probatorio de conformidad con los preceptos 269 
fracción VIII y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, por tratarse de 
actuaciones judiciales. 

Con dicha probanza se justifica que el incidentista LEONTE AURELIO PAZ REYES, 
fue condenado a proporcionar por concepto de pensión alimenticia a favor de su hija, en ese 
entonces menor de edad ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, la cantidad resultante del 12.5% (doce 
punto cinco por ciento) del salario y demás prestaciones que devenga como médico especialista A, 
adscrito al Hospital DR: Juan Graham Casasús, y como médico del Hospital General DR: Daniel 
Gurria Urgell. 

El segundo de los elementos consistente en que ha cesado el derecho de la acreedora 
ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, para continuar percibiendo los alimentos, porque es mayor de edad 
y ha concluido sus estudios superiores de medico cirujana, con título y cédula profesional; de igual 
forma se acreditó en autos, con lo siguiente. 
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Queda acreditado que ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, es mayor de edad, ya que 
actualmente cuenta con veintiocho años; con la copia certificada del acta de nacimiento número 
282, expedida por la Oficialía 02 del Registro Civil de Centro, Tabasco, a nombre de la citada ZULLY 
DESIREE PAZ LOPEZ, consultable a foja 08 de este incidente, que tiene valor probatorio de 
conformidad con el 269 fracción V y 319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tratarse 
de actas expedidas por Oficial de Registro Civil. 

Por tanto, ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, al contar con veintiocho años de edad, goza 
de absoluta independencia para disponer tanto de sus bienes como de su persona, así como de 
capacidad fisica, económica y jurídica para ser autosuficiente a efecto de allegarse los alimentos que 
necesita para su subsistencia, acorde a lo previsto en los artículos 648 y 649 del Código Civil en 
vigor, al establecer el primero, la mayor de edad comienza a los dieciochos años cumplidos; y el 
segundo, el mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones 
que establece la ley. 

Y si bien es cierto que la obligación de proporcionar alimentos a los hijos mayores de 
edad no desaparece por el solo hecho de que estos lleguen a ese esta tus jurídico; cierto es también, 
que de la interpretación al criterio jurisprudencial, localizable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Diciembre de 2002, Tesis VI.2°.C.276 C., Página 
743, con el rubro siguiente: ALIMENTOS. CARGA DE LA PRUEBA EN LOS JUICIOS DE 
MODIFICACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA TRATÁNDOSE DE HIJOS MAYORES DE EDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA), tenemos que cuando se demanda la modificación del 
monto de la pensión alimenticia con base en que el acreedor alimentista ha adquirido la mayoría de 
edad, al actor únicamente le corresponde probar tal situación, mientras que al demandado le toca 
demostrar que aún sigue necesitando los alimentos, por lo que el actor arroja sobre el demandado 
la carga de la prueba al no ser susceptible para aquél acreditar el hecho negativo consistente en que 
los descendientes no necesitan de los alimentos que les proporciona. 

En ese sentido queda demostrado que han cambiado las circunstancias que se 
tomaron en cuenta al momento de fijarse los alimentos para ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, ya que 
es mayor de edad, y al no comparecer a juicio dejó de demostrar que aún y cuando es mayor no 
tiene derecho a continuar disfrutando de los alimentos que su padre le proporciona. 

A lo anterior se suma, el informe rendido por la licenciada PATRICIA ORDOÑEZ LEÓN 
Directora de Servicios Escolares de la Universidad Autónoma de Tabasco, consultable a foja 258 de 
este incidente; probanza que acorde a lo dispuesto por los artículos 263, 264, 269 fracción III y 319 
del Código Procesal Civil vigente en el Estado, se le concede pleno valor probatorio, en razón de que 
fue rendido por quien cuenta facultades para ello y sobre datos que obran en sus archivos, además 
de no haber sido redargüido de falso o inexacto por las partes. 

Instrumental de la que desprende que ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, realizó sus 
estudios en la generación 2015 -2020, en la carrera de médico cirujano, de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco; asimismo, presentó su examen general de conocimiento CENEVAL el 
veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, para obtener su título profesional de médico 
cirujana, y el25 de octubre de 2022, recibió su título profesional de cirujana. 

Lo que se concatenada con el informe rendido por la maestra MARÍA ELENA L6PEZ 
VÁZQUEZ, Directora de Profesiones de la Subsecretaria de Educación Media y Superior de la 
Dirección de Profesiones, a través de oficio SE/SEMyS/DP/351/2025, consultable a foja 262 y 263 
de este incidente; probanza que acorde a lo dispuesto por los artículos 263, 264, 269 fracción III y 
319 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, se le concede pleno valor probatorio, en razón de 
que fue rendido por quien cuenta facultades para ello y sobre datos que obran en sus archivos, 
además de no haber sido redargüido de falso o inexacto por las partes. 

Informe del que se tiene existe registro de cédula profesional 13156360, a nombre de 
ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, como médico cirujano de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco, con fecha de expedición del año 2022. 

Situación que se robustece también, con la confesional a cargo de la incidentada ZULLY 
DESIREE PAZ LOPEZ, desahogada en la audiencia celebrada el veintinueve de abril de dos mil 
veinticinco, con resultado visible a foja 249 frente de este incidente; en el que se le declaró 
fictamente confesa de las posiciones que fueron calificadas de legales, y por tanto se le tuvo por 
reconociendo que ha concluido con todos sus estudios. 

Prueba que en términos de los artículos 257 fracción I y 318 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le concede valor probatorio, ya que no se encuentra contradicha 
con algún medio de prueba, en razón que la incidentada aun cuando compareció a juicio y ofreció 
pruebas, no las desahogó. 

Tiene aplicación a lo anterior la siguiente jurisprudencia localizable: Registro digital: 
167289. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época. Materias(s): Civil. Tesis: 1.3o.C. 
J/60. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Mayo de 2009, página 
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949. Tipo: Jurisprudencia. CONFESIÓN FICTA. PUEDE POR SÍ SOLA PRODUCIR VALOR 
PROBATORIO PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU EFICACIA CON PRUEBA EN CONTRARI0. 1 

Aunado a la testimonial desahogada a cargo de JOSEFA DEL CARMEN PAZ REYES, 
en diligencia celebrada el veintinueve de abril de dos mil veinticinco, consultable a fojas 249 vuelta 
y 250 frente de este incidente, quien substancialmente declararon lo siguiente: 

Que conoce a ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, quien es hija de su hermano LEONTE 
AURELIO PAZ REYES, que ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, ya termino sus estudios profesionales de 
médico cirujano, ya titulada y está ejerciendo la especialidad, que además es soltera. 

Dio como razón de su dicho, es decir que sabe y le consta lo que declaró "Porque el 
promovente LEONTE AURELIO PAZ REYES, es su hermano, y desde que se separó de su esposa 
siempre tuvo la obligación de mantener a sus hijos, hasta que se hicieron profesionistas, y ya la 
última ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, es titulada y está ejerciendo una especialidad." 

Probanza a la que se le concede valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, aun cuando es un testigo 
singular, dado que su declaración se encuentra adminiculado con otro medio de prueba como es la 
prueba confesional, además la testigo fue conteste, pues coincidió tanto en la sustancial como en lo 
accidental de los hechos declarados específicamente, con relación a que conocen a la promovente 
ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, es hija de su hermano el promovente LEONTE AURELIO PAZ REYES, 
además expresó las circunstancias de tiempo modo y lugar de los hechos sobre los que declaró. 

Se sustenta lo anterior, bajo el criterio que en su rubro dice: 
Registro digital: 188067. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s): 
Civil Tesis: Il.2o.C.319 C. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIV, 
Diciembre de 2001, página 1823 Tipo: Aislada TESTIMONIO SINGULAR. TIENE VALOR 
PROBATORIO CUANDO SE ENCUENTRE ADMINICULADO CON DIVERSO MEDIO, COMO LA 
CONFESIÓN JUDICIAL EXPRESA. Es sabido que la declaración de un testigo singular sólo puede 
considerarse cuando las partes convienen expresamente en pasar por su dicho; no obstante, tal 
elemento de convicción merece valor probatorio cuando se encuentra debidamente adminiculado 
con la confesión judicial expresa de la contraparte, si admite y reconoce lo referente a un hecho 
sustancial de la acción intentada; de ahí que, adminiculado con la referida confesión, puede 
otorgarse credibilidad al dicho de un testigo singular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CML DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 550/ 2001. Eduwiges López Moreno. 16 
de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino 
García Astudillo. 

En nada pexjudica al incidentista no haber desahogado la prueba de declaración de 
partes a cargo de la parte incidentada, porque el cúmulo de pruebas desahogadas en esta causa 
incidental, hacen prueba plena en contra de la incidentada que ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, es 
decir, que no requiere de mayores elementos para producir convicción respecto al hecho atribuido; 
reiterándose que la incidentado, es mayor de edad, se encuentra titulada como médico cirujano 
y ha obtenido su cédula profesional; entonces, ya no tiene derecho a percibir alimentos por parte 
de su padre. 

Cierto es que la obligación de proporcionar alimentos por concepto de educación no 
se extingue necesariamente cuando los acreedores alimentarios alcanzan la mayoria de edad, ya 
que estos conservan ese derecho siempre que continúen sus estudios hasta la obtención de su 
titulo profesional, ello siempre es sostenible cuando se obtenga en un término prudente. 

Esto es así, ya que el sentido razonable y jurídico de la Institución alimentaria es 
garantizar a las personas la posibilidad de atravesar una etapa económicamente activa en las que 

1 
La correcta valoración de la prueba de confesión ficta debe entenderse en el sentido de que establece una presunción 

favorable al articulante y contraria a los intereses de la absolvente, que debe de ser destruida con prueba en contrario y en 
tanto no se advierta algún elemento de convicción que desestime la confesión ficta, ésta puede adquirir la eficacia suficiente 
para demostrar los hechos que se pretendieron probar en el juicio respectivo, sin que sea obstáculo a lo anterior la 
circunstancia de que al contestar la demanda la parte demandada hubiera negado los hechos en que se apoyó esa 
pretensión, toda vez que el silencio del absolvente quien se niega de alguna manera por su incomparecencia a ser 
interrogado y a prestar espontáneamente su declaración en relación con los hechos sobre los que se le cuestionan, es 
demostrativo de la intención de eludir la contestación de hechos fundamentales controvertidos en el juicio respectivo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 2393/93. Everardo 
Vidaurri Lozano. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: Guillermo 
Campos Osario. Amparo directo 64/2007. Ana María Morales Vega. 8 de marzo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Benito Alva Zenteno. Secretario: V. Óscar Martínez Mendoza. Amparo directo 509/2007. María del Rosario González 
Villaseñor. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: Socorro 
Álvarez Nava. Amparo directo 623/2008. Telma Retarder de México, S.A. de C.V. 28 de noviembre de 2008. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: Socorro Álvarez Nava. Amparo directo 115/2009. 26 de 
marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: Socorro Á lvarez Nava. 
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se les alleguen de los recursos necesarios 
de vida. 

que les darán una base para desarrollar sus planes 

Relativo a la prueba que ofrece el incidentista LEONTE AURELIO PAZ REYES, consistente 
en copia certificada de la resolución de fecha veintitrés de septiembre de dos m il ocho, dictada por 
la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, en el toca civil 
679/2008-II, que resolvió el recurso de apelación interpu esto por ROSALBA LÓPEZ GALVÁN, 
contra la sentencia definitiva dictada por el Juez Tercero de lo Familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, en el expediente 169/2007, relativo al juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario, promovido por LEONTE AURELIO PAZ REYES, en contra de ROSALBA LÓPEZ 
GALVÁN, consultable a fojas 48 a 64 del presente incidente. 

Instrumental a la que de conformidad con el numeral 269 fracción VIII del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le otorga valor probatorio, por tratarse de 
actuaciones judiciales. 

Sin embargo, en nada beneficia esta prueba al incidentista, ya que la litis planteada en 
el incidente de cancelación de pensión alimenticia, únicamente la promovió en contra de su hija 
ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ. 

En tales condiciones, al h aber concluido sus estudios ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ se 
considera autosuficiente para allegarse todo lo necesario para sus alimentos; además cuenta ~on 
un trabajo renumerado; situándose en la hipótesis que señala el artículo 317 en su fracción II del 

Código Civil vigente en el Estado; por lo que ha cesado la obligación del deudor alimentario LEONTE 
AURELIO PAZ REYES, de suministrarle alimentos a su hija ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ. 

Es aplicable la tesis jurisprudencia! localizable en la: novena época, registro digital: 
195461, instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, tipo de tesis: jurisprudencia, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo VIII, octubre de 1998, materia(s): civil, tesis: 
VII.2o.C. J/11, página: 951. ALIMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD, DEBEN PROBAR SU 
NECESIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).2 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo previsto por el artículo 317 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se declara que ha cesado la obligación de LEONTE 
AURELIO PAZ REYES, de proporcionar alimentos a favor de su hijo ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, y 
por tanto queda relevado de esa obligación determinada por sentencia definitiva de veintitrés de 
octubre de mil novecientos noventa y ocho, dentro del expediente 356/1998 relativo al juicio 
ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por ROSALBA LÓPEZ GALVAN en 
representación de sus hijos, en ese entonces menores de edad INGRID AGLAE, LEONTE AURELIO 
y ZULLY DESIREE de apellidos PAZ LOPEZ, contra LEONTE AURELIO PAZ REYES; del índice de 
este juzgado segundo de lo familiar de primera instancia del primer distrito judicial de Centro; en la 
que se estableció de forma definitiva en el 50% (cincuenta por ciento) sobre el salario y demás 
prestaciones que percibe el deudor LEONTE AURELIO PAZ REYES, como médico especialista A, 
adscrito al Hospital DR: Juan Graham Casasús, y como médico del Hospital General DR: Daniel 
Gurria Urgell. 

Ahora, tomando en cu en ta que la pensión alimenticia decretada mediante sentencia 
definitiva de fecha veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho, dictada en el expediente 
356/1998 relativo al juicio ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por ROSALBA 
LÓPEZ GALVAN en representación de sus h ijos, en ese entonces menores de edad INGRID AGLAE, 
LEONTE AURELIO y ZULLY DESIREE de apellidos PAZ LOPEZ, contra LEONTE AURELIO PAZ 
REYES; del índice de este juzgado segundo de lo familiar de primera instancia del primer distrito 
judicial de Centro; del cual se deduce este incidente; y en atención que fue establecida en 
forma mancomunada el monto total de l 50% (cincuenta por c iento) para los cuatro acreedores 
antes citados, es inconcuso que a la que aquí interesa ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, le 
corresponde el 12.5% (doce punto cinco por ciento), que es lo que se debe cancelar y que se 
encuentra grabado sobre el salario y demás prestaciones que devenga LEONTE AURELIO PAZ 
REYES como médico especialista A, adscrito al Hospital DR: Juan Graham Casasús, y como 
médico del Hospital General DR. Daniel Gurria Urgell perteneciente al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

En su oportunidad, al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio a 
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria de Salud, y del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), con domicilio ampliamente conocido en esta 

. . . 

2 ALIMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD, DEBEN PROBAR SU NECESIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). Aun cuando los hijos, tienen a su favor la presunción de necesitar los alimentos; en tratándose de mayores de edad, y sin 
que por ello se trate de probar hechos negativos, al haber adquirido el estatuto jurídico perfecto en términos de los artículos 577 y 578 del 
Código Civil del Estado, y no existir disposición expresa en dicho código que obligue a los padres a proporcionárselos sin causa 
~nrt;r.,..~A" .... u~Ao A.a. .. :. , ,.. .. rA ..16 ) ,.. .. ,.._:.,.. 1o,..,;r Aal nri:,..,J..., ")'lO ..:la. A;,.h,..., .-. .. ,.l.,..,,.....,..;..,"t"' ln.v .... l n01o t'"'lo~ h;;,...~ ...,....,., , ,..._~ ..lo .oAnA t-4 .a,...,,.. •• o ... trn" 
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Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para los efectos de que ordenen a quien corresponda se haga 
efectiva de manera definitiva la CANCELACIÓN del 12.5% (doce punto cinco ciento) de la 
pensión alimenticia que corresponde a la acreedora ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, decretada en 
sentencia definitiva de fecha veintitrés de octubre de m il novecientos noventa y ocho, dictada en el 
expediente 356/1998 relativo al juicio ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por 
ROSALBA LÓPEZ GALVAN en representación de sus hijos, en ese entonces m enores de edad 
INGRID AGLAE, LEONTE AURELIO y ZULLY DESIREE de apellidos PAZ LOPEZ, contra LEONTE 
AURELIO PAZ REYES; del índice de este juzgado segundo de lo familiar de primera instancia del 
primer distrito judicial de Centro; del cual se deduce este incidente. 

En el entendido que el saldo de las pensiones que se encuentren retenidas, deberán 
entregarse en su integridad al in ciden tista LEONTE AURELIO PAZ REYES. 

Con a poyo en lo dispuesto ppr el articulo 229 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor del Estado, notifiquese esta sentencia a la incidentada ZULLY DESIREE PAZ 
LOPEZ, mediante publicación por una sola vez, los puntos resolutivos en un periódico de mayor 
circulación de esta Ciudad, por ser de domicilio ignorado y haber sido declarado en rebeldía. 

En consideración que el presente proceso se trata de una cuestión del orden familiar, no 
se hace especial condena de pago de gastos y costas, en esta instancia, en razón a lo previsto en el 
numeral99, fracción I, del código de procedimientos civiles en vigor en el Estado. 

Por lo expuesto y fundado, además con ap oyo en los artícu los 14 y 16 Constitucionales 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 
PRIMERO. Ha procedido la via y este juzgado es competen te para conocer y resolver el 

presente asunto. 
SEGUNDO. El incidentista LEONTE AURELIO PAZ REYES, probó su acción inciden tal 

de cancelación de pensión alimenticia, que ejerció contra ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, quien no 
compareció a juicio. 

TERCERO. Se declara que ha cesado la obligación de LEONTE AURELIO PAZ 
REYES, de proporcionar alimentos a favor de su hijo ZULLY DESlREE PAZ LOPEZ, y por tan to 
queda relevado de esa obligación determinada por sentencia definitiva de veintitrés de octub re de 
mil novecientos noventa y ocho, dentro del expediente 356/1998 relativo al juicio ESPECIAL DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por ROSALBA LÓPEZ GALVAN en representación de sus 
hijos, en ese entonces menores de edad INGRID AGLAE, LEONTE AURELIO y ZULLY DESIREE de 
a pellidos PAZ LOPEZ, contra LEONTE AURELIO PAZ REYES; del índice de este juzgado segundo de 
lo familiar de primera instancia del primer distrito judicial de Centro; en la que se estableció de 
forma definitiva en el 50% (cincuenta por ciento) sobre el salario y demás prestaciones que 
percibe el deudor LEONTE AURELIO PAZ REYES, como médico especialista A, adscrito al Hospital 
DR: Juan Graham Casasús, y como médico del Hospital General DR: Daniel Gurria UrgelL 

Ahora, tomando en cuenta que la pensión alimenticia decretada mediante 
sentencia definitiva de fecha veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho, dictada en el 
expediente 356/1998 relativo al ju icio ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA, prom ovido por 
ROSALBA LÓPEZ GALVAN en representación de sus hijos, en ese entonces menores de edad 
INGRID AGLAE, LEONTE AURELIO y ZULLY DESIREE de apellidos PAZ LOPEZ, contra LEONTE 
AURELIO PAZ REYES; del índice de este juzgado segundo de lo familiar de primera instancia del 
primer distrito ju dicial de Cen tro; del cual se deduce este incidente; y en atención que fue 
e stablecida en forma mancomunada el monto total del 50% (cincuenta por ciento) para los 
cuatro acreedores antes citados, es inconcuso que a la que aquí in teresa ZULLY DESIREE PAZ 
LOPEZ, le correspon de el 12.5% (doce punto cinco por ciento), que es lo que se debe cancelar y 
que se encuen tra grabado sobre el salario y demás prestaciones que devenga LEONTE AURELIO 
PAZ REYES como médico especialista A, adscrito al Hospital DR: Juan Graham Casasús, y como 
médico del Hospital General DR. Daniel Gurria Urgell perteneciente al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

CUARTO. En su oportunidad, al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento 
oficio a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria de Salud, y del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE}, con domicilio conocidos en esta Ciudad 
de Villahermosa, Tab asco; para los efectos de que ordenen a quien corresponda se haga efectiva de 
manera definitiva la CANCELACIÓN del 12.5 % (doce punto cinco ciento) de la pensión 
alimenticia que corresponde a la acreedora ZULLY DESIREE PAZ LOPEZ, decretada en sentencia 
definitiva de fecha veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho, dictada en el expediente 
356/1998 relativo al juicio ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por ROSALBA 
LÓPEZ GALVAN en representación de sus hijos, en ese enton ces menores de edad INGRID AGLAE, 
LEONTE AURELIO y ZULLY DESIREE de apellidos PAZ LOPEZ, contra LEONTE AURELIO PAZ 
REYES; del índice de este juzgado segundo de lo familiar de primera instan cia del primer distrito 
judicial de Centro; del cual se deduce este incidente. · 
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En el entendido que el saldo de las pensiones que se encuentren retenidas, deberán 
entregarse en su integridad al incidentista LEONTE AURELIO PAZ REYES. 

QUINTO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, notifiquese esta sentencia a la incidentada ZULLY 
DESIREE PAZ LOPEZ, mediante publicación por una sola vez, los puntos resolutivos en un 
periódico de mayor circulación de esta Ciudad, por ser de domicilio ignorado y haber sido declarado 
en rebeldía. 

SEXTO. No se hace condenación en cuanto al pago de gastos y costas en esta 
instancia, por tratarse de un asunto de índole familiar, de conformidad con el numeral 99 fracción 
I, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

SÉPTIMO. En su oportunidad y previas las anotaciones de rigor en el libro de 
gobierno que se lleva en este juzgado, a rchívese este incidente corno asunto totalmente concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ, INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÚ, MANDA Y FIRMA LA 

LICENCIADA MARTHA EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ, JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA DANIA ALINA 
HIPOLITO SALVADOR, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (10) DIEZ DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE UNA SOLA VEZ, EN EL PERIÚDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÚN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. 
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-
Aparicio, Sabino Morales Velázquez, Enrique 
Carrizales Olvera, Antonio de los Santos Gamas, Diana 
Patricia Zentella Custodio, Juan Valencia Valencia y 
Miguel Ángel Hernández García. 

Con el que, en contestación al punto segundo del 
proveído de catorce de agosto de dos mil veinticinco 
y auto de once de julio del mismo año; expresan la 
imposibilidad de proporcionar el domicilio de Carlos 
Emilio Hernández, por las razones que explican. 
Bajo ese contexto, esta juzgadora procede al estudio 
de fondo de la solicitud realizada en este 
procedimiento, tomando en cuenta los argumentos 
vertidos por la parte solicitante en el escrito iniciaL el 
escrito proveído en el párrafo que antecede, así 
como las demás documentales allegadas a los autos, 
bajo las consideraciones jurídicas siguientes: 
Antes de abordar el caso que nos ocupa, es 
importante destacar que, los procedimientos 
judiciales no contenciosos, tienen como objeto la 
intervención de la autoridad jurisdiccional a fin de 
que esta declare, constituya o conceda una petición 
especial a favor del solicitante, cuando por los medios 
al alcance del peticionante, le ha sido imposible 
lograrlo de manera pacífica y respetuosa en ejercicio 
de su derecho de petición previsto en el artículo 8° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Esto se resalta tomando en cuenta que, la naturaleza 
de estos procedimientos o diligencias no 
contenciosas, como su nombre lo indica, resultan ser 
peticiones no controvertidas ni litigiosas que deban 
dirimirse a través de una acción, pues si fuere ese el 
caso la solicitud unilateral quedaría sin materia, 
debiéndose pronunciarse esta juzgadora al respecto, 
dejando a salvo los derechos de las partes 
interesadas para que estas los ejerciten en la vía y 
forma que corresponda, al encontrarse la petición 
contraria a la naturaleza del proce<.:iimiento, lo 
anterior con fundamento en lo previsto en los artículos 
71 O y 714 de la Ley Adjetiva Civil en vigor del Estado 
de Tabasco. 
Ahora, en el caso que atañe el estudio, conforme lo 
argüido en el escrito citado en líneas anteriores, se 
tiene que los promoventes indicaron que se 
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encuentran imposibilitados de proporcionar el 
domicilio de Carlos Emilio Hernández, porque lo 
desconocen, agregando que, resulta innecesario 
hacer del conocimiento de dicha persona el trámite 
de la solicitud realizada a través de este 
procedimiento, ya que, aun cuando en el Juzgado 
Segundo Civil de primera instancia, se encuentra en 
trámite el expediente 513/2023 promovido por este 
último, quien impugnó la elección del sexto Consejo 
Directivo del Colegio e Instituto Tabasqueño de 
Ingenieros Civiles, A.C. (CITIC A.C.) protocolizado en 
la escritura pública 21,340 (veintiún mil trescientos 
cuarenta) , pasada ante la fe de la licenciada 
Jacqueline Georgina Rodríguez de la Cerda, Notaria 
Pública adscrita actuando en el protocolo de la 
Notaría Pública uno con residencia en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; afirman que dicha personal 
no es asociado de la persona moral solicitante; esto 
se sustenta en el padrón de socios visible en el oficio 
SEMyS/DP /999/2024, emitido por la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior a través de la 
Dirección de Profesiones dependiente de la Secretaria 
de Educación del Estado de Tabasco2, en la que se 
observa que no está incluido el nombre ni la cedula 
profesional de dicha persona, de tal manera, insisten 
en que la autoridad debe emitir la convocatoria para 
la elección de la representación del Colegio, siendo 
esta la petición principal del procedimiento la cual no 
resulta ser un conflicto. 
Sumado a ello, señalaron que acorde a los estatutos 
del referido Colegio e Instituto Tabasqueño de 
Ingenieros Civiles A.C. (CITIC A.C.), aun cuando 
subsiste el conflicto jurídico contra el sexto Consejo 
Directivo, le fue solicitado mediante escrito de 02 de 
mayo de 2025 (exhibido desde el escrito inicial en 
original agregado a los autos en copias fotostáticas 
simples cotejado visible a fojas 47 a la 49), al ingeniero 
Sabido Morales Velázquez (quien también es parte en 
este procedimiento), que lanzara la convocatoria , 
quien refirió que se encontraba imposibilitado de 

tS Emilio Hernández. 
le a foja 44 de autos. 
e de junio de dos mil veintitrés. 
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realizarlo por el conflicto en que se encontraba; 
añadiendo que a más de esta petición, ya feneció el 
periodo establecido para el cargo impugnado que 
resulta ser de dos años, pues comprendió el periodo 
del 01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2025; de ahí, 
que insisten resulta procedente la petición del 
procedimiento de conformidad con los artículos 757 y 
758 del Código Civil en vigor del Estado de Tabasco. 
Acotado lo anterior, conforme a los argumentos 
vertidos por los ocursantes, del estudio minucioso a los 
autos, se desprende que acorde a la copia 
certificada de la escritura pública 21 ,340 de veinte de 
junio de dos mil veintitrés, pasada ante la licenciada 
Jacqueline Georgina Rodríguez de la Cerda, Notaria 
Pública actuando en el protocolo de la Notaría 
Pública uno de esta ciudad de la cual es titular Norma 
Ruth María del Carmen de la Cerda Elías; se constata 
que en esa fecha,3 fue celebrada la asamblea 
extraordinaria del "Colegio e Instituto Tabasqueño de 
Ingeniero Civiles, Asociación Civil", en la que se llevó 
a cabo la elección del sexto consejo directivo de la 
citada moral, para el periodo comprendido de julio 
de 2023 a junio de 2025, con lo que quedó integrado 
el sexto consejo directivo en la forma siguiente: 
presidente: ingeniero Sabino Morales Velázquez; 
vicepresidente: ingeniera Ma. del Carmen Flores 
Castillo; primer secretario propietario: ingeniero 
Alfonso Victoriano Hernández Rivera; primer secretario 
suplente: ingeniero Sergio Enrique Soto Aparicio; 
segundo secretario propietario: ingeniero Ricardo Lara 
Pedrero; segundo secretario suplente: ingeniero 
Héctor David Alejandre de los Santos; tesorero: 
ingeniero Javier García Escalente; sub tesorero: 
ingeniero Miguel Ángel Muñoz Martínez; primera 
vocal: ingeniero Daniel Chablé Morales; segundo 
vocal: ingeniero Fernando Márquez Mateo; y tercer 
vocal: ingeniero Rigoberto Rojas Rodríguez.4 

De lo descrito, válidamente se colige el sexto consejo 
directivo del "Colegio e Instituto Tabasqueño de 
Ingeniero Civiles, Asociación Civil" para el periodo 
comprendido de julio de 2023 a junio de 2025, 

4 Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio mediante volante 344314, "agregadc 
43 de autos". 
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debidamente comunicado por la Directora de 
Profesiones de la Secretaría de Educación del Estado 
de Tabasco, quien asistió a la asamblea respectiva; lo 
que conlleva a determinar que el último consejo es el 
sexto referido, tal como se acredita con el oficio 
SEMyS/DP /532/2023 de 30 de junio de 2023, visible a 
foja 45 de autos, salvo prueba en contrario. 
Por lo tanto, resulta innecesaria la vista ordenada en 
el punto segundo del auto de catorce de agosto de 
dos mil veinticinco, al colmarse los requisitos del 
estatuto vigésimo primero, ello en razón, que los 
promoventes manifiestan que Carlos Emilio 
Hernández, no tiene injerencias en el procedimiento 
de estudio, puesto que conforme el contenido 
establecido en el oficio SEMyS/DP /999/2024, de siete 
de noviembre de dos mil veinticuatro, signado por la 
Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior 
a través de la Dirección de Profesiones dependiente 
de la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco, 
Doctora María del Carmen Bravo Guzmán, s se 
presume que la citada persona no forma parte de la 
asociae~on peticionante; por ende, resulta 
innecesaria dar vista al multicitado Carlos Emilio 
Hernández, por no formar parte de la solicitud, en este 
procedimiento de quien en su caso, queda a salvo sus 
derechos. 
Pues aun cuando subsiste la controversia radicada en 
el expediente 513/2023 del índice del Juzgado 
Segundo Civil de Centro, Tabasco, no existe relación 
con esta solicitud por su naturaleza, tal como lo 
determinó la propia Jueza Segundo Civil de Centro, 
Tabasco; pues, aunque la materia de la litis sea la 
impugnación de la escritura pública 21,340 citada en 
líneas que anteceden; en su caso, la resolución que 
se pronuncie tiene efectos devolutivos y de salir 
favorable al accionante, debe restituirse al mismo, las 
cosas en el estado en que se encontraban todos los 
actos jurídicos posteriores a dicha protocolización. 

emitir la convocatoria para la elección del séptimo 
consejo directivo (tal como se puede observar del 
escrito de dos de mayo de dos mil veinticinco 

s Visible a foja 44 de autos. 
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exhibido en original con la solicitud inicial del 
procedimiento, agregado en copias fotostáticas 
simples visibles a fojas de la 47 a la 49 de autos), 
misma que fue negada, porque el presidente electo 
presuntivamente se encontraba impedido para hacer 
la convocatoria ante la controversia suscitada y 
admitida a trámite por el Juzgado Segundo Civil de 
Centro, Tabasco; tan es así que, viene a través de 
este procedimiento a realizar la solicitud de emisión 
de la convocatoria.6 

Por lo que, los promoventes peticionan en su escrito 
de solicitud la intervención judicial para que se 
ordene emitir la convocatoria para realizar la elección 
del séptimo consejo directivo de la asociación civil 
promovente a través de estas diligencias no 
contenciosas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 758 del Código Civil en vigor del Estado de 
Tabasco, ello para dar cumplimiento a lo establecido 
en los estatutos cláusula vigésimo primero, que a la 
letra se transcribe: 

" ... vigésimo primero. Las asambleas generales de 
asociados, ordinarias y extraordinarias, serán 
convocadas por el Consejo Directivo, a través de su 
Presidente y el Primer Secretario Propietario, sin 
embargo, el treinta por ciento de Jos Asociados o de 
la mayoría de los integrantes de la Junta de Honor, 
podrán pedir por escrito en cualquier momento, que 
el Consejo Direc tivo, convoque a una Asamblea 
General Extraordinaria para discutir los asuntos que 
especifiquen en su solicitud: ~ 

A Si no se hiciere la convocatoria dentro de los diez 
días naturales siguientes a la fecha de solicitud, un 
Juez de lo Civil, de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, lo hará a petición del treinta por ciento de 
los Asociados o de la mayoría de los integrantes de la 
Junta de Honor. 
A Las convocatorias contendrán el orden, el lugar, la 
fecha y la hora de la reunión, serán firmadas por el 
Presidente y por el Primer Secretario Propietario del 
Consejo Directivo y notificará a los Asociados por 
c orreo electrónico o entregados personalmente en el 

s Ver documentos agregados a fojas de la 46 a la 49 de autos. 
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domicilio que tengan inscrito en el Libro de Registro 
de Asociados, Eméritos o Pasantes, por lo menos con 
ocho días naturales de anticipación a la fecha 
señalada para la celebración de la Asamblea o bien 
mediante aviso publicado en un periódico de los de 
mayor circulación en el Estado, con la misma 
anticipación. 
ANo podrá tratarse en la Asamblea Extraordinarias 
otro asunto que no sea en el contenido en el orden 
Además, como se destacó estas diligencias no tienen 
como objetivo ventilar una acción controvertida, ya 
que, solo se requiere la intervención jurisdiccional, sin 
que exista cuestión litigiosa alguna; pues en caso de 
actualizarse o afectarse un derecho de tercero, este 
último tiene expedito su derecho, para hacerlo valer 
ante los Tribunales compete ntes previamente 
establecidos haciendo uso de su garantía de 
audiencia, tal como lo d isponen los artículos 1 4 y 1 6 
de la Consti tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concord ancia con los citados artículos 
71 O y 714 del Código Procesal Civil en vigor del Estado 
de Tabasco. 
Aunado a lo anterior, que como lo indican los 
promoventes, el periodo por el cual refieren se eligió 
al sexto consejo directivo de la asociación, lo fue del 
01 de julio de 2023 al 30 de junio de 2025, esto guarda 
intrínseca relación con los propios estatutos de la 
persona moral solicitante, específicamente en lo 
establecido en la trigésimo cuarta cláusula, que a la 
letra rezan lo siguiente: 
" ... Los integrantes del Consejo Directivo durarán en su 

cargo hasta dos años. consecutivos, del primero de 

iulio del año impar al treinta de junio de los dos años 
posteriores. el cual deberá ser relevado por el 

Consejo Directivo que haya sido electo en la 

Asamblea General Extraordinaria llevada para tal 

efecto ... " 

Es decir, de lo transcrito se obtiene que hacen alusión 
al periodo por el cual se eligió el sexto consejo 
d irectivo, el cual se presume ha concluido su 
encomienda; aun cuando, como se dijo existe una 
impugnación de la elect::ión correspondiente, 
deberán estarse a las resultas de la misma, en razón 
de que este procedimiento, solo tiene por finalidad 
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dar la intervención correspondiente al propio órgano 
a través de la Junta de Honor para c onvocar a la 
elección del nuevo órgano directivo, a más de que, 
conforme lo establece el artículo 757 del Código Civil 
en vigor del Estado de Tabasco, el poder supremo de 
las asociaciones civiles reside en la asamblea general; 
de lo que se colige que de negar la emisión de la 
convocatoria a través de este procedimiento, haría 
nugatorios los derechos de los solicitantes. 
Esto se afirma, porque conforme lo establece el 
artículo 758 de la Ley Sustantiva Civil en vigor del 
Estado de Tabasco, las asambleas generales deben 
reunirse en la época fijada en los estatutos o cuando 
sea convocada por la dirección, quien debe citar a 
asamblea cuando para ello fuere requerida por lo 
menos por el cinco por ciento de los asociados, o si 
no lo hiciere, en su lugar lo hará el (a) Juez (a) de 
Primera Instancia, a petición de dichos asociados; lo 
cual en la especie se actualiza, porque lo asociados 
le solicitaron al presidente del sexto consejo directivo, 
del día, salvo que en la misma se enc uentren 
presentes la totalidad de los Asociados, caso en el 
cual podrá resolverse respecto de cualquier 
materia ... "7 

Bajo todo lo expuesto, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 753 a l 758 del Código Civil 
y 71 O, 711, 714 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado de Tabasco, a petición de los 
promoventes se ordena la emisión de la convocatoria 
para la celebración de la Asamb lea General 
Extraordinaria para la elección de los miembros del 
séptimo Consejo Directivo del Colegio e Instituto 
Tabasqueño de Ingenieros Civiles A.C., para el 
periodo de julio de 2025 a junio de 2027. 
En tal sentido, como lo solicitan los promoventes, 
téngase por señalada como orden del día a 
celebrarse en la asamblea extraordinaria, en el 
domicilio que ocupa la Sala "Federico Calzada 
Peláez" del COVAT, ubicado en Paseo Malecón 

7 Cláusulas descritas en la foja 62 y 63 de autos, vertidas en la escritura pública 38,020 de 24 de septiembre de 2013, 
pasada ante la fe del licenciado Enrique Priego Oropeza, notario Público número dos, de la ciudad de Cárdenas, 
Tabasco. 
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